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Estadística del movimiento natural de población durante el mes 
de Diciembre 

Nacidos vivos 

Matrimonios. 

Defunciones. 

Abortos. 

Natalidad. 

Nupcialidad. 

Mortalidad. 

Natimortalidad 

Por 1.GO0 

habitantes 

N A C I M I E N T O S 

Clases de alumbramientos , condic iones j u r í d i c a s 

y c ircunstanc ias de los nacidos 

Alumbramientos sencillos, 
» dobles 

..» triples 
» superiores 

Totales 

Nacidos legítimos . . . 
Expresamente ilegítimos . . 

Con circunstancia expósita. 
Nacidos en maternidád benéfica . 

Nacidos v ivos 

N i ñ o s 

58 
3 

61 

57 
4 

N i ñ a s 

Ó3 
4 

67 

65 
2 

Nacidos 

muertos 

Muertos 

al nacer 

Muertos 
antes 

del p r i 
mer d í a 

T O T A L 

127 
10 

132 

M A T R I M O N I O S 

E D A D D E L O S C O N Y U G E S 

Menor de '20 años 
20-24 . 
25 29 . 
30-34 . 
35-39 . 
40-49 . 
50-59 . 
60 y m á s 
No consta 

Totales 

Solteros 

V 

1 
5 

11 
9 
1 
1 

28 

M 

2 
14 
9 
3 

28 

S o l t e r ó - v i u d a 

M 

Viudo-so l tera 

V M 

V i u d o s 

D E F U N C I O N E S 

E d a d e s de los fallecidos y lugares 
de ios fal lecimientos 

Menores de 1 año . 
De 1 a 4 años 
De 5 en adelante 
Sin grupo dé edad presumible 

Totales 
F a l l e c i d o s en estable- ( Hasta 4 años 

c i m i e n t o s b e n é f i c e s . j j)e 5 y más. 
Id . en establecimientos penitenciarios 

Solteros 

10 
2 

12 

24 

M 

6 
2 

10 

Casados 

V 

19 

19 

M 

V i u d o s 

V 

1 * 

19 

19 

No consta 

V 



B O L E T I N D E L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P A L D E B U R G O S 

M O R T A L I D A D 

8 
9 

10 
11 
1 2 
13 
14 

15 
i6 
i ? 
i 8 
19 
20 

23 

C A U S A S D E M U E R T E 

F i e b r e t i foidea y parat i fo idea. . 
Peste. . . . . . ". 
E s c a r l a t i n a . . . . 
Coque luche . . . 
Di f ter ia . . . . 
T u b e r c u l o s i s del aparato re sp ira tor io 
( T u b e r c u l o s i s m e n í n g e a . 
( O t r a s tuberculos i s . 
P a l u d i s m o (Malaria) . . 
S í f i l i s . . . . . . 
G r i p e . . . . . 
V i r u e l a . . . . . 
S a r a m p i ó n . . . . . 
T i fus e x a n t e m á t i c o ^ 
O t r a s enfermedades infecciosas y p a 

ras i tar ias . . . . 
C á n c e r y otros tumores mal ignos . 
T u m o r e s no livalignos . 
R e u m a t i s m o C l ó n i c o y gota . . 
Diabetes s a c a r i n a . . . 
A l c o h o l i s m o agudo o c r ó n i c o 
A v i t a m i n o s i s y o tras . . . . 

Meningi t i s s imple . . . 
E n f e r m e d a d e s de la m é d u l a e sp ina l 

L e s i o n e s in tracranea les de or igen vas 
c u l a r . . . . 

O t r a s enfermedades de l s i s tema ner 
v ioso y sentidos . . . 

Infantil 

V M 

Genbbal 

V M 

C A U S A S D E M U E R T E 

respirator io , ex 

34 E n f e r m e d a d e s del c o r a z ó n . . 
25 O t r a s enfermedades c irculatorio 
26 { Bronqui t i s c r ó n i c a . . 

I O t r a s bronquit i s . . . 
27 N e u m o n í a s . . . . 
28 O t r a s enfermedades 

cepto tuberculos is 
29 D i a r r e a y enter i t i s . 
30 A p e n d i c i t i s . . . . 
31 E n f e r m e d a d e s h í g a d o y b i l iares 
32 O t r a s enfermedades digestivo. 
33 Nefri t i s . . 
34 O t r a s enfermedades aparatos ur inar io 

y genital . . . , . 
35 Sept i cemia i n f e c c i ó n puerpera l e s , 
36 O t r a s enfermedades embarazo, a lum 

bramiento y puerper io . 
37 E n f e r m e d a d e s piel , huesos, etc 
38 Deb i l idad c o n g è n i t a . 
39 S e n i l i d a d . 
40 Suic id ios . . . . 
41 H o m i c i d i o s . . . . 
42 A c c i d e n t e s a u t o m ó v i l . 
43 O t r a s muertes violentas o accidentales 
44 No e x p r e s a s ni definidas. 

Totales 

Infantil 

V M 

General! 

V M 

47 44 

Defunciones por Distritos municipales, registradas durante el mes y coeficientes de 
mortalidad por infecto-contagiosas y en general sobre la base de población de 1940 

CPO DE POBtHCIÓH DE 1940 

D I S T R I T O S M U N I C I P A L E S 

EN QUE ESTA dividida la capital 

1.0 del Espoión . . 
2. ° de la Casa del Cordón 
3. ° de la Catedral 
4. ° del Castillo . 
5. ° de los Vadilios 
6. ° de Vega. 
7. ° de la Quinta. 
8. ° de la Estación 

Total 

P o b l a c i ó n de H e c h o 

V 

2037 
3274 
7583 
2790 
7579 
3318 
3953 
3091 

33625 

H 

2995 
2930 
2864 
3325 
4057 
4072 
3497 
3060 

26800 

Total 

5032 
6204 

10447 
6115 

11636 
7390 
7450 
6151 

60425 

TOTAL DE FALLECIDOS COEFICIEDIE DE MORTÍlLiDHD POR 1.000 fi. 

P o r infecto-
contagiosas 

V H 

E n g e n e r a l 

V 

6 
5 
7 
3 

16 
1 
7 

H 

2 
4 
4 
5 
3 

21 
3 
2 

Por infecto-
contagiosas 

V 

1,47 
, • » 
0^3 
0^6 

> 
l ^ l 
0,26 
0,97 

M 

0,33 
0,34 
0,69 

0^3 
> 

0,33 

E n genera l 

V 

2,94 
1,52 
0,92 
1̂ 09 
0,27 
4 ^ 2 
0^6 
2'26 

H 

0,67 
1'36 
1'33 
1^50 
0^4 
5'15 
0'86 
0*65 

Natalidad, nupcialidad y mortalidad de este mes comparada con la de igual mes 
del año anterior 

NUMERO DE NACIMIENTOS 

Mes de D i c i e m b r e 

De-1942 

127 

D e 1941 

82 

DlFBR RNCIAS 

Absoluta 

45 

Relativa 
por 1.000 

habitantes 

0*74 

NUMERO DE MATRIMONIOS 

Mes de D i c i e m b r e 

D e 1942 

32 

D e 1941 

48 

DlFBRBNCIAS 

Absoluta 

•16 

Relativa 
pox 1.000 

babitantes 

—0^26 

NUMERO DE DEFUNCIONES 

Mes de D i c i e m b r e 

D e 1942 

91 

D e 1941 

99 

Diferencias 

Absoluta 
Relativa 
por 1.000 

habitantes 

—O'IS 
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HOSPITAL DE SAN JUAN 

E N F E R M E D A D E S 

\ ^ c t o - c o n t a g i o s a s 

r\ • ' • { T r a u m á t i c a s . Qmrurg icas . 0 t r a s _ _ s; 

Existencia en 
30 Novbrk 

(942 

V a r . H e m . 

Entrados 

V H 

Total 

V H 

S A L I D A S 

POR 
CUS ACIÓN 
V H 

POR MUERTE 

V H 

POR OTRAS 
CAUSAR 

V H 

QUBDAN BN 
TRATA MIKNT O 

V 11 

Mortalidad por mi l : 00'00 

ASILO DE SAN JUAN.—Casa Refusio 

MOVIMIENTO DE ACOGIDOS 

N ú m e r o de acogidos en i,0 de mes 
E n t r a d o s . 

B a j a s 

Suma. 

P o r d e f u n c i ó n . . 
Por o+ras causas . 

Total. 

E x i s t e n c i a en fin de mes 

31 

31 

3« 

36 

36 

36 

80 

80 

80 

Mortalidad por mi l : OO'OO 

ASILO DE ANCIANOS DESAMPARADOS 

MOVIMIENTO DE ACOGIDOS MOVIMIENTO DE ENFERMERIA 

N ú m e r o de acogidos en 1.0 de mes 
Entrados 

Bajas 

Suma. 

Por d e f u n c i ó n 
Por otras causas 

Total. , 

E x i s t e n c i a en fin de mes 64 

80 

80 

1 

i 

1 79 

155 
i l 

E x i s t e n c i a en i,0 de mes 
E n t r a d o s . . . . 

Suma 

C u r a d o s . . . . 
Muertos . . . . , 

Total . . . 
E x i s t e n c i a en fin de mes . 
E n f e r m e d a d e s comunes 

¡ I d e m infececiosas y contagiosas 

Mortalidad por mi l : ó ^ l 

HOSPITAL DE BARRANTES 

E N F E R M E D A D E S 

M é d i c a s . j í n i e c t o - c o n t a g i o s a s . 
/ O t r a s 

Q u i r ú r g i c a s . ! ^ m á t i c a s 

Existencia en 
I.0 DlCBRE 

V a r . 

16 

H e m . 

.15 

Entrados 

V . 

33 

H . 

26 

Total 

49 

H . 

4í 

S A L I D A S 

POR 
CURACIÓN 

32 

H . 

26 

POR MUERTE 

V . H . 

POR OTRAS 
CAUSAS 

V . H . 

Quedan kn 
tratamiento 

H . 

17 »5 

Mortalidad por mi l : OO'OO 



B O L E T I N D E L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P A L D E B U R G O S 

ASILO DE NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES 

MOVIMIENTO DE ACOGIDOS MOVIMIENTO DE ENFERMERIA 

N ú m e r o de acogidos en 1.0 de mes 
E n t r a d o s . . . 

Suma. . . . . 

Batas í ^ o r d e í u n c ^ n • • 
^ * [ P o r otras causas . . 

Total. . . . 

E x i s t e n c i a en fin de mes . . . . 47 

41 
I 

48 

E x i s t e n c i a en i.® de mes. 
E n t r a d a s 

Suma. 
C u r a d a s . 
Muertas 

48 

Total. 
E x i s t e n c i a en fin de mes . . 
Enfe i 'medades comunes 
I d e m infecciosas y contagiosas 

Mortalidad por m i l : 00'00 

HOSPITAL PROVINCIAL 

E N F E R M E D A D E S 

. j , ,. { Infecto-contagiosas 
Medicas . . . r-^ 

/ O t r a s 

. , . ( T r a u m á t i c a s . 
Q u i r ú r g i c a s . 0 t r a s _ _ 

Existencia em 
so Novbre. 

V a r . H e m . 

56 

66 

52. 

42 

Entrados 

39 

H . 

•5 

Total 

V . 

95 

94 

H . 

72 

S A L I D A S 

POR 
CURACIÓN 
V . H 

38 

3^ 

POR MUERTE 

V . H 

Mortalidad por m i l : 34,59 

POR OTRAS 
CAUSAS' 

V . H 

Quedan en 
tratamiento 

V . 

53 

61 

H . 

48 

30 

E M B A R A Z A D A S 

Total 

Sa l idas . . . . . . 
Muertas a c o n s e c u e n c i a del parto. 

OASA DE MATERNIDAD 
S E C C I Ó N D E T O C O L O G Í A 

E S T A D O C I V I L E D A D 

SOLTERAS 

E x i s t e n c i a del mes anter ior . 
Ingresadas . . . . ' . 

Primí-
paras 

18 
12 

30 

. 7 

Quedan a fin de mes. . .5 23 

Multí
paras 

Priüní-
paias 

Multí
paras 

VIUDAS 
Primí
paras 

Multí
paras 

I Menores TOTAL I de 
F 20 años 

25 
16 

41 

'5 

26 

De 
20 a 30 

años 

«3 
10 

15 

Oe 
30 a 40 
años 

NÚMERO DE PARTOS 

Sencillos Múltiples 

NACIDOS VIVOS 
Varones Hembras 

NACIDOS MUERTOS TOTAL DE NACIDOS 
Hembras Varones Hembras 

S E C C I Ó N D E G I N E C O L O G Í A . — N ú m e r o de enfermas asistidas: Ninguna . 

De 
40 a 50 

años 

De más 
de 50 
años 

TOTAL 

25 
16 

'41 

iS 

76 

MOVIMIENTO. DE BIBLIOTECAS 

B I B L I O T E C A S 

Pública de Burgos . 
Popular Municipal 

N ú m e r o 
de 

lectores 

2ò l9 
155 

V o l ú -
mehes 

pedidos 

2703 
155 

Clasificación de las Obr*.s por matbrias 

T e o 
l o g í a 

28 

J u r i s p r u 
denc ia 

67 

C i e n c i a 
y A r t e s 

342 
4 

Bel las 
le tras 

790 
110 

H i s t o r i a 

364 
26 

E n c i c l o p . 
1 

prdicos . 

1112 
. 15 
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C J . TV- S . 

OtMOIIN A. L O O A L r>E COLOC^LCJIÓIN 1>JB B U K O O » 

H O M B R E S 
Esiadisiica mensual ae dèmandas, ofertas, colocaciones y paro coi respondiente al mes de Diciembre de 1Ç42 

G R U P O D E A C T I V I D A D E S 

i . 
2. 
3 
4 
5-
6. 
7-
8'. 
9-

10. 
11. 
12. 
'3-
14. 
«S-
16. 
17. 
18. 
J9. 
20, 
21. 
22. 
23. 
24. 

I n d u s t r i a s a g r í c o l a s y forestales. 
> del mar . . . . . 
> de la a l i m e n t a c i ó n . 
» extract ivas . 

S i d e r u r g i a y metalurgia 
P e q u e ñ a metalurgia . . 
M a t e r i a l e l é c t r i c o y c i e n t í f i c o 
I n d u s t r i a s q u í m i c a s . . . 

» de la c o n s t r u c c i ó n 
» de la m a d e r a . . . 
» text i les . . . . 
> de la Conf., V e s t . 

A i t e s Gráf ica s y P r e n s a . 
T r a n s p o r t e s ferroviarios . 
O t r o s t ransportes t erres tres 
T r a n s p o r t e s m a r í t i m o s y a é r e t 
A g u a , gas y e lec tr i c idad 
C o m u n i c a c i o n e s , . . 
C o m e r c i o en general . 
H o s t e l e r í a . . . . . . 
S e r v i c i o s de higiene. . 
B a n c a , seguros y oficinas 

. E s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s . 
O t r a s indus tr ias y profes iones 

tocado 

Total. 

Paro en fin 
del mes 
anterior 

6 
8 

10 

i 

4 
9 
l 

r8 

MOVIMIENTO MENSUAL 

14 

B. 

. s 

1 

52 

Ofertas O O l · O O A O I O N K B 

2 

16 

261 

77 

3 
13 
7 

30 

2 

i 

11 
i 

85 35 

3 
i i 

3 
18I 3 

48 

Extralaboral 
Altas Bajas 

8 

85 23 

OFERTAS 
Censo de paro en fin [pendientes de 

del mes corriente 

24 

6 
I o 

9 

6 
10 

i 
31 

5 

95 

N O T A . — A ) O b r e r o i menores de 20 a ñ o s . — B ) O b r e r o s de 20 a 50 a ñ o s . — C ) O b r e r o s mayores de 50 a ñ o s . — S ) Tota l de las 
co lumnas anter iores . 

M U J E R E S 
Estadística tnensual de demandas, ojei'tas, colocaciones y paro correspondiente al mes de Diciembre de IÇ42. 

i , 
2. 

. 3-
4. 
5-
6. 
7-
8-
9-

10. 
11. 
12. 
>3-
M. 
iS-
16. 
17. 
J8. 
i9 . 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 

G R U P O , D E A C T I V I D A D E S 

Indus tr ias a g r í c o l a s y forestales 
> de l M a r . . . . . 
> de la a l i m e n t a c i ó n . 
» e x t r a c t i v a s . . . . 

S i d e r u r g i a y meta lurg ia . . , 
P e q u e ñ a metalurgia . . . . 
Mater ia l e l é c t r i c o y c i e n t í f i c o . 
Indus tr ias q u í m i c a s . . . . ; 

> d é la c o n s t r u c c i ó n . 
» de la m a d e r a . . . 
> text i les . . . . . 
> de la Conf. V e s t . y tocado 

A r t e s Gráf i cas y P r e n s a . . . 
T r a n s p o r t e s ferroviar ios . . . 
O t r o s transportes terrestres . 
T r a n s p o r t e s m a r í t i m o s y a é r e o s 
A g u a , gas y e lec tr ic idad . 
C o m u n i c a c i o n e s . . . . 
Ceffléfció en general . . 
H o s t e l e r í a . . . • • • 
S e r v i c i o s de higiene . . 
B a n c a , seguros y oficinas. 
E s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s . . 
O t r a s industr ias y profesiones 

Paro en fin 
del mes 
anterior 

Total 

10 
15 

i 
10 

i 
i 

46 

MOVIMIENTO MENSUAL 

JOBMAMDAS 

l6 

c . s . 

Ofertas 

S. 

30 
6 

27 48 26 22 

Extralaboral 
O O L O O A O I O N M S 

l a 

c . 

Altas 

S. 

16 
9 

48 33 

s, 

Censo de paro en fin 

del mes corriente 

2h 

n. c . s. 

OFERTAS 
pendientes de 
cumpiimen 

taclón 

N O T A . — A ) O b r e r o s m e n o r e s de 20 a ñ o s . B ) O b i e r o s de 20 a 50 a ñ o s . C ) O b r e r o s mayores de 

columnas anter iores . 

50 a ñ o s . S) Total de 1»& 



B O L E T I N D E L A E S T A D I S T I C A M U N I C I P A L D E B U R G O S 

O B S E R V A C I O I N E S M E T E O R O L O G I C A S 

i D I A S 

i 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

16 
i ? 
i8 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Pris ión 
atmosférica 

media 
a O grados 

en mm. 

688, i 
C)0, i 
80,0 
86,6 
80,0 
92,2 
92,7 
94,6 
94,0. 
90,1 
86,2 
92,3 
88,7 
80,4 
82,3 
82,6 
82,1 
83 o 
89,9 
9S, i 
97,4 
98,3 
99,8 
96,3 
92,5 
9 i , i 
90,6 
9' ,9 
89 6 
89,0 
92,8 

Temperatura a la sombra 

M á x i m a 

4,8 
7,6 

12,4 
I 1,4 
i 1,0 
10,^ 
19,2 
10,8 
15,4 
9,o 
8,0 
8,6 

12,0 
8,8 

S,P 
9,o 
8,6 
6,6 
4,o 

• 9,o 
•7,6 
6,6 
6,0 
3,6 
4,8 
6,2 
3,6 
3,o 
2,2 
0,2 
0,4 

M í n i m a 

6,6 
-7,o 
0,6 
6,0 
6,0 
2,8 

-1,0 
-4,6 
-3,o 
-2,0 
4,8 
1,0 
5,4 
6,0 
1,6 
3,o 
4,4 
2,8 
0,4 
0,8 

-2,6 
2,4 
0,4 

"3,8 
3.6 
i,4 
0,4 
0,0 

-0,6 
-3.6 
-3,0 

Media 

Humedad 
relativa me

dia en 
c e n t é s i m a s 

0,9 
o,3 
6,5 
8,7 
8,5 
6.5 
9,' 
3 , i 
6,2 

3,5 
6,4 
4,8 
8,7 
7,4 
3,3 
6,0 
6,5 
4,7 
2,2 
4,9 
2,5 
4.5 
2,8 
0,1 
0,6 
3,8 
2,0 
i,5 
1,4 

"1,9 
- ¡ , 6 

92 
89 
80 
83 
88 
84 
90 
79 
86 
81 
88 
84 
81 
86 
94 
89 
92 
86 
96 
86 
87 
81 
82 
80 
80 
78 
80 
74 
92 
95 
97 

V I E N T O 

DIRECCIÓN 
7 horas i8 horas 

C a l m a 
C a l m a 
C a l m a 
C a m a 
C a l m a 
C a l m a 

E 
C a l m a 
C a l m a 
C a l m a 

N W 
S 
s 
s 
s 

s w 
s s w 
s w 

s s w 
C a l m a 
C a l m a 

S W 
N E 

C a l m a 
( a lma 
E N E 

•N E 
N 

W N W 
N N . E 
E N E 

S W 
C a l m a 

S W 
s 

s w 
N E 

. N W 
N E 
S W 
s w 
s w 

s s w 
s w 
s 

s w 
s 

ss w 
' .S 
S w 

C a l m a 
C a l m a 
C a l m a 

N E 
S S W 

N E 
N N E 

N E 
N E 

W 
N N W 
W S w 

Recorrido 
en 

kilómetros 

50 
25 
55 
90 
60 
7* 
10 
20 
80 

330 
280 
260 
340 
470 
250 
360 
470 
230 
180 

30 
80 
70 
50 
60 

200 
100 
240 
180 
120 
230 
ibo 

Lluvia 
o nieve en 
milímetors 

0,9 

5,' 

6,9 
4,6 
4,5 
2,7 

ii,9 
4,i 

o,4 

2,4 
0,3 
0,3 

O B S E R V A C I O N E S 

L l o v i z n a 

L l o v i z n a y granizo 

L l u v i a 

L l o v i z n a 

L l o v i z n a y n ieve 
Nieve 

R e s u m e n c o r r e s p o n d i e n t e a l m e s d e d i c i e m b r e d e 1 9 4 2 . 

Lat i tud geográfica 42° 20' 59" N . - Lo rg i tud 3o 41 ' 1" W de . — Al t i tud en metros 860,4 

Presión atmosférica a O prados en m/m. 

M Á X I M A 

701,0 

M I N I M A 

683 6 

M E D I A 

690,2 

íEMPERflïiíi íí n m m 

M À X I M A 

1S,2 

M I N I M A 

7°,O 

M E D I A 

3,3 

H u m e d a d 
re la t iva 
med ia 

86 

V I E N T O S 

Recorrido total 
en kilómetros 

5160 

Velocidad media 

por dfa 

166 

L l u v i a 
o n ieve 

T o t a l en 
m/m. 

44.1 

RESES sacrificadas en el matadero de esta Ciudad, durante el mes de 
diciembre próximo pasado. 

Cantidad de pescado consumido en 
esta Ciudad durante el mes de di

ciembre próximo pasado. 

Vacuno mayor Terneras Lanar y cabrío 

C a b e z a s 

236 

Peso en 
canal ¡ C a b e z a s 
K g s 

46.684 43 

Peso en 
cana l ¡ C a b e z a s 
K g s . 

2,342 I 6960 

Cerda DEROS 
Lechazos 

Peso en I 
canal ¡ C a b e z a s 

79,565' 

Peso en 
c a n a l 
K g s . 

Cabezas 

19 

Kilogramos 

235.441 

Por habitante 

en el mes 

3'89 

Inutilizados 

a su llegada 

Número de" 

habitantes 

60.425 

M E R C A D O D E G A N A D O S 
Entradas de ganado durante el mes de diciembre y precios en vivo 

B U E Y E S 

Cabezas 

431 

PRECIO 
ARROBA 

Pti Cu. 

T E R N E R A S 

Cabezas 

17 

PRECIO 
KILO 

Ptaa. Cts. 

C A R N E R O S 

Cabezas 

20 

PRECIO 
KILO 

Ptas. Cts. 

O V E J A S 

C a b e r a s 

340 

PRECIO 
KILO 

Ptas. Cts. 

25 

C O R D E R O S 

Cabezas 

450 

PRECIO 
KILO 

Ptas. 

3 
a 
3 

Gts._ 

25 
30 



Durante el mes de Diciembre, se ha%(mí&&&k> g^r ^ ^ilRÇWiW^anismos, \é ejecución de his sigueritea 
Obras: en la Capital: | —-—v-;--- • - ' ;•• , • • | 

Edificio 

Casa 
id . 
i d . 

Propietario • Lrea ma 

Víctor Andrés j P ^ t ^ aes te x-̂  l ^ j i 
Víctor Sagredo Oeígado i. 
José-Luis, Animi y èrearorio Gtrrez, I 576 

í ..-X ,ínr • . .c- , T, : 

i hSin^. 
i. 12.6 

Altura metros 

14.40 

Plantas de que 
consta 

¿ohKijffd. 

N.0 de viviendas 
por planta 

4 
1 

40 

Presupuesto 
Ptas. 

55.000 
36.000 

850.000 

i — 

Casa 
id . 

Guadalupe Püifr^ e hijos^ 
José García Gil -- i. . . 

D E R E F O R M A 
riócjriui-jb 'io' 

¡antes - ahora 

141 
213 

d¿]¿ £>¿i 
3,50| 7,50 

antes - ahora 

:2 
I 3 

20.000 
50,000 

8òiè :!r;n 

Gonsumo de alimentos, combustible 
fluido eléctrico en el mes de Dicbre. 

• O H f l O O O S _ 0. A _ 

Pan, kilogramos. » Arroz, tilogrms. 

Id. en conserva. 2.71o Garbanzos, id. . 

JAT0T 

A.ves, piezas . . . 28 009 Len.teias, i d . . 

Aceite, Jd. , . 7 8 ] ^ ^ , - , (C^ftcplate, id. 
Vino, litros . . .447.552' ï l ú í d o eí> kw 1.070 
feracar,^ kilogrs. 2S.&2T'\bb&tmá n ^ : > Í Ú 0 ' ^ 4 

TRANSPORTES ' ' " ' 

18. 
18. 

4 l8 . 

Q05¡ 

578 
432. 

Durante el mes de Dicbre. se ha regHtr^^ en la 
Estación ferroviària de Burgos, por Tas Lineas He¡(l 
.Norte y Santanid'èïíMjedite^ 
miento; 

Viajeros de entrada. . . 21 744 
I d . de sal^a. . . ..- 2C.179 : 

Mercancías: 
Toneladas de entrada. . 9.862 

Id. de salida. . . 5.136 

SERVICIOS URBANOS 

•a bsibi 

ofciro ftel 

La ania concesu 
Ibuses bá transporéádo 10 
^recaij^afiión de ^ j ^ l j ^ O 

Han prestado sjervici 
retro 
0C 

I Imposiciones. 
Reiategros H . 
Saldos en fin de mes . I 

{Dato* fácilitados po¿ la | 
ICaja qe Ahorros del Círb 

Caja Postal 

naria del servicio de aullo 
75 v i*^Q¿ , <)bl£££mdo una 
es^t^s.;,, • ov¡ Y-. 
de parada 36 coches ta?í-
t O , i .Z\ò .7AC\ [ .7 

RRO 
•í ; h;: j -r 

3. Í25¿.520,66 pesetas I 
2 845.136,90 » 

67.364.497,66 » 
a Municipal de Ahorros, 

ulo Católico de pbreroí y 
de Ahorros). 

' O T B B a ^ Q i J R Q S 

Recibidos, pesetas 1.337.747, lá 
Expedidos > 1 5.04.122,23 
Recibidos"'1 ' ' l •1 n<> S f ^ S P í } 
Expedidos " > ' 2^3.,4%,74 

. '.TUMS.MO·i.<i| 
trimestre de 1942 

r 26(61) I Ú M 

Ü^tranjeros llegados a la Lapit^l ^ pernoctado ei| 
()çljla, clasificados por nacion^ijç 

sexos. 
f; Alendan es .' . 

Americanos,.,,. 
üArgeijitinos ri(tMTjj 

Croatas . 
Finlandeses' 
Franceses 
Helénicos. 
Hol|in deses 
Húngaros. 
Ingl^¿é 9.^1 • 

Polacos . 
Portugueses . 

í -SUÍZOS r - I — 
Yugoeslavos . 
Apátridaá.. 

TotaF 

OJ 1 

o4 varones 7 hemBral 
n^JéíiU 

iOUÍi f mtímM 

i 

19 
14 
6 
4 
5 
1 
1 

« H 
T731 varopes 22 hembïrài* 

.JfiíghD 

o - m d O l 



B O L E T Í N D E L A E S T A D Í S T I C A M U N I C I P A L D E B U R G O S 

CASA DE CARIDAD 

MOVIMIENTO DE ACOGIDOS 

N ú m e r o de acogidos en 1.0 de mes 
E n t r a d o s . . . . 

Bajas* 

Snma. 

Por d e f u n c i ó n 
\ P o r otras causas . 

Total. . . 

E x i s t e n c i a en fin de mes. . .!i46 

Mortal idad por mi!: 

GASA PROVINCIAL ÜE EXPÓSITOS 

147 

47 

152 

152 

60 

60 

144 60 

53:236'205 853 

5^:236 206 854 

4 
10 

14 

$2[232' 206 84O 

4*68 

Existencia en 1.° de mes . 
Entrados . . . . . . 

Salida y bajas 

Laetados con nodriza 
Lactados conbHierón 

Suma. 
Por defunción. 
Por otias causas 

Existencia en fin de mes 
Internos 
Externos . 
Internos 
Externos . , 

Hasta un año 

. . De 1 a 4 años . 

De más de 4 años 

Mortalidad por mi l . 

Internos 
Externos 
Internos 
Externos 
Internos 
Externos 

Varones 

111 
9 

120 
5 
2 

113 
22 
91 

Hembras 

144 

152 
4 
4 

144 
.28 
116 

TOTAL 

255 
17 

272 
9 
6 

257 
50 

:207 

6 

4 

33.08] 

CASA DE SOCORRO 

S E R V I C I O S P R E S T A D O S D U R A N T E E L M E S 

Enfermos asistidos a domicilio . • . " 12 

Idem en consulta general . - * 

Accidentes socorridos . . . 221 

Partos y abortos asistidos . . - » 

Vacunaciones . . . » 

Revacunaciones . . . - > 

Reconocimientos de enajenados . . » 

Idem de c a d á v e r e s . . . . » 

Asistencia a incendios . . . » 

C L A S E S 

O b r e r o s ] 
fabri les 
c indus-1 

tr ia les 

Obrerosl 
de 

•oficios 
d i v e r s o ; 

JORNALES 

Mineros . . . . . . 
M e t a l ú r g i c o s . . . . 
T e x t i l e s 
A s e r r a d o r e s m e c á n i c o s . 
E b a n i s t a s , . . . . 
P a p e l e r o s . . . . . 
D e c e r á m i c a . . . . 
D e v i d r i o y cr i s ta l . . . 
O t r a s c lases . . . . . 
H e r r e r o s 
A l b a ñ i l e s . . . . . 
C a r p i n t e r o s . . . . 
C a n t e r o s . . 
P in tores . . . . . 
Z a p a t e r o s . . . , . 
Sas tres . . . . 
C o s t u r e r a s y modistas . 
O t r a s c l a s e s / . . . . 

Jornaleros a g r í c o l a s (braceros) . . 

Datos facil itados p o r la I n s p e c c i ó n p r o v i n c i a l de T r a b a j o . 

H O M B R K S 

TIPO CORRIENTE 

míximo 

Pts. 

12 
! 2 
10 
9 

12 

11 
14 

to 
12 
12 
13 
12 
9 

Cts. 

50 
5 ° 

5 ° 
50 

50 
5 ° 

So 
So 
75 

So 

Pts. 

7 
9 

7 
10 

9 
9 

10 
9 
7 

12 

Cts. 

So 
7S 

75 

So 

M U J E R E S . 

TIPO CORRIENTE 

PtS. Cts. 

MÍNIMO 

PtS. Cts. 

N I Ñ O S 

TIPO CORRIENTE 

MAXIMO 

PtS. Cts. 

So 

So 

5 ° 
50 

5 ° 

Pts. Cts. 

5 ° 
25 

25 
So 
25 

5 ° 

50 



BOLETIN DE LA ESTADISTICA MUNICIPAL DE BURGOS 

C O S T E D E L A V I D A 

ARTICULOS 

ALIMENTACION 

Carne de vaca 
id., de ternera . 
id. de carnero . 
id. de cabra 
id. de oveja 
id. de cdro. macaco 
id. de gallina . , 
id. de conejo . 
id. de cerdo 

Chorizos. 
Salchichas 
Jamón Limpio. 
Morcillas 
Butifarra. . , 
Mortadela 
Mallorquina . 
Catalina. . 
Tocino (Tasa). 
Lacón Codillos-
Manteca de cerdo. 
Manteca de vaca (Tasa) 
Unto o sebo . . 
Aceite (Tasa) . 
Leche . * . 
Huevos ; 
Bacalao. Corbina. . 
Sardinas. 

. Boquerones o bocarte 
Merluza 
Pescadilla, 
Bonito . 
Besugo , - .• 
Trucha . 
Gallos . 
Salmonetes . 
Congrio . 
Calamares 
Jurel . . . 
Almeja . > 
Sarda o caballa 
Rape . 
Anguilas, . . . 
Fanecas. 
Rodaballo 
Pulpo . . . 
Sardina en lata 
Escabeche de Chicharro 
Cangrejos de río . 

Pan de trigo . 
Arroz 
Garbanzos 
Patatas . 
Judías blancas 
Judias de color 
Lentejas. 
Almortas o g u i j a s . 
Habas . . 
Algarrobas . 
Pasta p a r a sopa 
P u r é s . . . 
Guisantes . . 
Tomate fresco 
Tomate en c o n s e r v a 
Pimiento de secadero 
Pimiento en conserva 
Cebol las . 
Puerros . 
Coles-
Repol lo 
Coliflor . 
Ace lgas . 
L e c h u g a o escaro la 
Alcachofas 
B o r r a j a s . 
C a r d o . 
J u d í a s v e r d e s . 

Unidad 
del 

Mercado 

K i l o 

U n a 
U n o 
K i l o 

PRECIOS REALES 

Máximo 

Litro 
docena 

Kilo 

docena 

K i l o 

L a t a 
K i l o 
L a t a 
K i l o 

12,35 
13,70 
. 7,55' 

» • 

7,55 
9,35 

25,— 
0,60 

20,— 
30,— 
11,— 
46,05 

8,80 
35,— 
3 5 , ~ 
3 5 — 
35,— 
6,20 
7,40 
8,10 

2 1,— 
4,55 
5,— 
1,40 

20, -
• i V • 
3,30 
2,80 

, ,8 So 
5,30 

-6,90 
5 , 3 ° 

10,80 
4,8o 
7.15 
5,3o 
9,8o 
2,30 
4,8c 
2,80 
Ó.80 
3,30 
2,55 

.5,8o 
2,55 

1,20 
i,75 
3,40 

•o,75 
3 , -
3, -
2,40 
1,40 

2,90 
2,20 

> 
1,10 
0,80 

1 6 , -
1,25 
0,70 
0,90 
0,60 
0,40 
o,75 
0,60 
0,65 
2,30 
o,75 
0,50 

Mínimo 

7,os 
7,90 
2,50 

» 

2,50 
3,6o 

1 8 , -
3,8o 

13,— 
25,10 
10 — 
46,05 

8,80 
35, 
35,:— 
35,— 
3 5 , -

6,20 
7,40 
8,10 

2.1,— 
4-,5 5 
5, — 
1,40 

17,50 
. • » : J 

3,30 
2,80 
8,80 
3,80 
6, qo 

.5,30 
10,80 
4,8o 
7,15 
5,30 
9,80 

. 2.30 
2,80 
2,80 
6,80 
3,30 
¿,55 
5,8o 
2,55 

1,20 
i,75 
3,40 
o,75 
3, -
3,— 
2,40 
1,40 

2,90 
2,20 

> 
i , I O 
0,80 

13,— 
1,25 
0,40 
o,7S 
0,60 
0,40 
o,7S 
o,6o 
0,65 
2,30 
o,75 
0,50 

Mas I 
corriente 

ARTICULOS 

11,25 
13,— 
6,75 

• > • 

6,75 
6,75 

20, — 
5,20 

18,35 
28,— 
10,50 
46,05 

8,80 
35,— 
35,— 
35,— 
35,— 

6,20 
7,40 
8,10 

21, — 
4,55 
5 — 
1,40 

. 18 -
» 

3,30 
2,80 
8,80 
5,30 
f',90^ 
5,30° 

10,80 
4,8o 
7.15 
5,30 
9,80 
2,30 
4,8o 
2,80 
6,80 
3,30 
2,55 
5.80 
2,55 

1,20 
i,75 
3,4o 
o,75 
3 , -
3,— 
2,40 
1,40 

2,90 
2,20 

> 
1,10 
0,80 

M,5© 
1,25 
0,50 
0,80 
0,60 
0,40 
o,75 
0,60 
0,65 
2,30 
o,75 
0,50 

Unidad 
del 

Mercado 

Zanahorias . 
Orelos 
Nabos 
Espárragos. 
Remolacha. 
Ajos 
Pepino 
Calabaza o calabacín 
Sal 
Vinagre . 

Naranjas . 
Plátanos . 
Manzanas 
Peras 
Uvas . ( 
Ciruelas 
Cerezas 
Avellanas 
Nueces 
Higos verdes 
Castañas secas 
Almendras 
Pasas 
Aceitunas 
Limones . 
Mermeladas 
Queso 
Galletas . 

Azúcar , 
Café 
Malta 
Chocolate 
Vino común 
Vino dulce 
Cerveza, , 
Sidra 
Gaseosa " 
Chacolí 
Aguardiente 
Coñac . . 
Vino de Jerez 

Vestido y Calzado 

Kilo 

PRECIOS REALES 

Mínimo Máximo 

Litro 

Kilo 

T e l a blanca y a l g o d ó n 
H i l o s 
D r i l e s 
T e l a de M a h ó n 
Panas 
P a ñ o s 
Mantas de cama 
C r e s p ó n 
Boinas 
Calce t ines 
Medias de a l g o d ó n 
Medias de hilo 
Medias de s. arficial 

A lparga tas 
Medias suelas cuero 
Botas 
Sandal iaas 
A l m a d r e ñ a s 

V I V I E N D A 

A l q u i l e r de casa de 
obrero alg© calificado 

I d e m de c lase media 
poco acomodada , 

I d e m clase media 
acomodada 

G A S T O S D E C A S A 

Leña 

Libra 
Litro 

» 
m. botella 

Botella 

Litro 
» 

Botella 
Litro 

Metro 

U n a 
Metro 

U n a 
P a r 

P a r 

K i l o 

1,30 
' ,30 
M S 
5,20 
1,— 
1,05 

» 

1,10 
0,50 
2,60 

•1,50 
3,8o 
4,— 
3.50 
4,— 

D,SO 
9,— 
i,95 
3,6o 

' * > 
4, 

' 4,30 
22,— 

3. -
21,10' 

8,40 
3,io 
3,50 

o,to 
2 — 
9,— 

20,— 
6 , -

4,50 
4,90 
6 — 
6 — 

11,-
90,— 
90,— 
20,-
13, — 
•2,— 
6 i -

M — 
17,50 

7,—• 
14, — 
95 — 
35 — 

9,— 

0,30 

1,30 
1,30 

5,2o 
I r — 
1,05 

» 
1,10 
0,40 
2 — 

1,20 
3,8o 
3,— 
3 , - -
3,50 

7,— 
6,— 
7,50 
i,95 
3,25 
9,— 
3,— 

i4,3o 
17,80 

3 — 
21,10 

8,40 
3,10 
2 — 
7,50 

0,40 
' 2,— 
8 , -

17,5^ 
5,50 

3, — 
3,6o 
4»— 
4, — 
9 r -

30,— 

12,— 
6,— 
3, — 
4, — 
8 , -
6 , -

3 — 
i ' . — 
So-— 
30,— 

7 — 

Mas 
corriente 

0,15 

',30 
• ,30 
•»15 
5,20 
1 ,— 
1,05 

> 
1, i o 
0 . 5 ° 
2,50 

1,30 
3,8o 
3,25-
3,25 
3,75 

7, <;o 
6,50 
8, -
i,95 
3 , 5 ° 

10,— 
3,5o 

M,¿o 
21,— 

3,— 
21,10 

8(40 
3»'0 

, 3 ,— 

0,50 
2,— 
8,50 

18,50 
5,— 

3,8o 
4,50 
5.— 
5,— 

10,— 
60,— 
70,— 
18,— 
8 -
5 — 
5, — 

1 0 , -
10,— 

6, -
12,— 
70,— 
32,50 

9,— 



B O ^ f f i f i í i ^ M Ï Ï S 

AK.'t'l(ilfiJLí(M 

Sarmiento 
Paja 
Piñas 
Ca^bófi vé¡ 
Anl^açita I 
Hulla.. 
Lijfvitp 
Cok-1 j 
Gasoliina j 
Petróleo | 
Carburo i 
Gas;{o 
Alcohol de quemar 
Fluido eléptrico 

Agíale 
Jabón 
Le^a.c: 

£ Vvf, 

08,r 

Unidad 
dél fasfím: 

Mércadoi 
sai 

Ciento 
Kilo 

Litro 

PRECIOS REALES 

máximo 

.0 
feilowatio 
,1. , § • ' 
Metro 3 

t* Kilo 
. Botella t 

0,20 
9,̂ 5 
2,50 

0,1.7 
0,2,5 

1,40 

01 !{J 

O.3O 
3,50 

0,15 
0,I5 
2,50 
o,ss 
0,27 
0,25 

1,40 

0,20 
•asnas 

0,30 8C 

. : Mas , 
corriente 

0,20 
0,20 
2 ,5° 

. 055 

crea 

! l^0 

0,8o 

ARTIGOLOS 

8SM 
^ Luid' 

Cristalería 
Cubieitos 

. Bat.eríis al^minijo 
'B^t.eríis porcelana 
Escobé 

Gastos GknbralÍbs 

Mercjado; 

' cTíknvía o^iítobilis 
Fé ' f rokrñ l ' ' 

^Gfne 
^T^bacp 
Pénoaico' 

0Séllos 
JSé'rHdàd (^"'ÒHgàala) 
oMuqüerx'á' 
"Càfé • 

" Enseñanza 

m í o 
Vano 

pt 
<S" i .Escoba 

[ Viaje 

"PR-E-CÍOS" REALES 

2,|o 

i00-1: 
. 450,— 

bItU o, 
'Entráda^' 
.os J o 
•0.¿Uiio 

,04- J . 
'.! ' Servicio 

Taza 
.1 'Krensual 

3,|o 
6, Jo 

s / r 

2,10 

40,--

tryrronjUHT 

•SO, 
200, 83 B 

' iTlsnïo 

. fina is 
nò; i 

C O S T E D E L A 
o? to 
— y. 

as 

re 
Dirètéiórí C^ii'eral de Estadística vfeiHe 

aobisv-¿¿^Li — -
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i 
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o # - ! 
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0,0^ 
4,— 
1,2? 
0,50 

10,— 

-ob-i^ 
T ) £OI 

Más 
riente 

4,— 
200,— 
300,^-;. 

0,90 
9 b .bl 

ID .Di 

3b 

1 -nofnB|_ 

/,0,70 i1 

CC-í- j C.C;'t"- r,C(l» >| « ; . • . . odoa o oínU 
morísuakriente los «Ihdices del coste de - Ja vida». 

0)-,i , oj.,; ü|.(¡ i o i j l J • I . . . . onyy.l T-.os a .la'è cajDitales dé prqvincía. s-Bnuj 
Èstòs mdiceá sonria base de lol. precios realeariile los díferente'f articulóos de general y; para locá¡ í |^ | 

más ••detalladamente làs variacionesr estaciOïiàl^^re^lBtradas,. .se. estudian, poc .¡separado estos cinco grupos 4©. 

'L.0 AMméntáéidn! • • •• • •'•· %•hT | c8(8 ,| o8t8 _ op 8 t bsuí^m 
,g.0 ! Vestidcj y-calzado. . f; : . . , 'iboúsA | ^ ] opi i op l ! \ \ ' ' 

- o'.-B?0 Altít<ileres0dè£la^vivienda.- à i s D • | j 0 ¿ j CfV . | ." ! ; o^nSa 
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tafeado, ptcbja . —1-8 •£ < |, . solub o í i t V | - - ' ' l j i ^z' \ 
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Las cifras corrésppndientçs]a nuestra c i u q ^ ^ l o n las ^ u i e h t é ^ • ( • •;.nn.[/ 

-ecreos éspectá tú los , correo, peluquería, • prértsia^ 
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-ü8,¿ -
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ístò. 
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ogiB ^ é é 2 b 3 M 
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Tfo 'o! 

140'0 
wo 'o 

o í f 0 ' 0 
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olíiO'O 

5.0 

Of,l 
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205'f 

206/£l 
20mf 

19^51 

i 1 3 Í 7 
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* 134'5 
* 134<5 
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: 13f5 
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Tffïï! 
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u r o ' 
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BJBJ. 
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o¿ ;— ,Ò I i oliX 

sensible di^ajinucióiisílel cosÉs^ie 
. La columna 

zado su 
de alimentación, |[ue es lá dé Mayor i h p e ^ ^ n d a |)épa l·i g^ralldafdi^le 1 

del año, 
En jxvestido 

valor más elevadè en marp^. f ^ & H f $ W § é & u m 
hasta llegar a su punto m p ^ ^ g ^ l ^ ' ^ p í 

del prim 
Las 

er trimes 
columne 

y calzadjD» no p r p e n t ^ J ^ S c í ^ ^ ^pectb, y^cquá los índi( 
tre, habilsndo alcInsà&àfflnlQSBfeakísèí nás^a^os ih céistut: re^t^owembre. 
s de «vifienda»_}|- «gastos g^ffeïíSkfS» nd^dfreperfffarifcièfi° apfeciajble 

5̂ ,0 
OC SOS 

0^,0 

. ojisbfiDaa 3b oínaimtl 
a XStdaaaoo as oíasimiH 
s familias, htf^leá?P 

af durímtelel segundo s e M | | ^ 
1. olloqsü 

es más bajos. soittitlfíS 
. asglapA. 

jdura^f è60éP | ^ f ^ Í 
gastos Ide casa» inician na subid | $ m 3 ^ ( £ ^ m > Ñ & s^'^akir ^ | x i m o °àyrai | te ^ l ci |átrimestré j u r u ^ e ^ 

. . . . obi63 
censo regcf lar^^ós^ 

Ot,0 oi,o tiembrej para lograr el d^censo.et eTTrrcimoT:rmiesLr'e| o¿,o oi,o o¿,o 
- El i í n á i é k génd&V» t i e n é ' M ntiyor-altura en^fa^iol desde cuyo tnes j se aprec|a un 

lido Hasta finalizar el afio, ' tenido 
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A C C I D E N T E S 

Número de hechos: 221 

Edades 
: H a s t a 5 a ñ o s 
D e ò a i o 
D e t i a i s 

l D e i 6 a 20 
D e 2 i a 25 
D e 26 a 30 
D e 31 a 35 
D e 26 a 40 
D e 41 a 45 
D e 46 a 50 
£>e 51 a 55 
De"5ti a 6o 
D e 61 en a d e l a n t é 
S i n clasif icar 

' Estado civil 
Solteros 
C a s a d o s 
V i u d o s 
Iv'o consta 

Lugares 
Establec imientos p-
F á b r i c a » y tal leres 
Minas y canteras 
E s t a c i ó n f errocarr i l 
V í a f é r r e a 
O b r a s en construci . 
C a s a s part icu lares 
Despoblado 
R í o s y arroyos 

"3En la v í a p ú b l i c a 
J í o consta 

VICTIMAS 
Muertos 

V H T 
Lesionados 
V H 

Total general 

V H 

40 
i í 

65 
7 

•68 
14 

85! 
7j 

Profesiones 
A l b a ñ i l e s 
Carp interos 

Mineros 
Canteros 
F e r r o v i a r i o s 
E lec tr i c i s tas 
Cocheros 

Marinos 
Otros conductores 

Propie tar ios • 
Comerc iante s . 
Industriales -
P r o f e s i ó n , l iberales 
Jornaleros 
Sirvientes 
O t r a s profesiones 
S in p r o f e s i ó n 
No consta 

Causas 
C a í d a v e h í c u l o o c 
I d e m de andamies 
Por el ..tren 
P o r el t r a n v í a 
Por arma de fuego 
M á q u i n a y herram. 
A n i m a l e s 
As f ix ia 
Otras causas 
No consta 

VÍCTIMAS 
Muertos 

H 
Lesionades 
V H T 

'3 

i 

23 
5 
2 

101 33 

31 
5 

«33 

Total general 

V H T 

32 

1 a 

3« 
5 

«33 

Producción agrícola en el término municipal, durante el año 1942 

Cereales 

Trigo . 

Cebada. 

Centeno 

Avena . 

Superficie sembrada 
Hectáreas 

1.936,68 

856,46 

3,42 

352,19 

Cosecha obtenida 
Klioaranios 

1.407.126,00 

493.044,00 

1.584,00 

175.177,00 

Leguminosas. 

Garbanzos 

Judies . 

Lentejas 

Almortas 

Guisantes 

Yeros . 

Alholva 

111.11 

11,84 

18,35 

71,30 

8,73 

382,96 

206,35 

16.337,00 

1 660,00 

2.995,00 

21.264.00 

3.242,00 

203.561,00 

112.075,00 
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Relación de asistidos en los cinco comedores de «Auxilio Social» en el mes de Dbre. 

Comedores 

Espolón. 
San Les ni es . 
Los Vadillos. 
San Pablo 
San Pedro . 

Total 

Asistidos 

Nmos Ancianos 

Raciones 
Comida y Cena 

4.827 
10.50.3 

1 426 
1.984 
1.409 

20.209 

Coste r a c i ó n I Importe mes 

1,45 
1,08 
1,34 
1,251 
1,34 

6,461 

7.027,13 
11.444'19 

1.923.26 
2 492<35 
1.888'37 

24.775,30 
NOTA.—Las anomalías que pudieran encontrarse en esta relación, son debidas a las altas y bajas habidas du

rante el mes. 

Relación de cantidades recaudadas en esta Delegación Provincial durante el mes de 
Dbre. dé 1942, en concepto de postulaciones y ficha azul. 

POSTULACIONES 

1 . ' y 2.a Quincenas 

Pueblos . 

Total al mes. 

4.525,85 

6.469,60 

10.995,45 

FICHA AZUL 

Burgos. 

Provincia 

5,202,60 

14.678,25 

Total 19.880;75 

A L T A S V B A J A S E N E L P A D R O N P E H A B i T A N T E S 

A L T A S 

Expedientes -Vecinos Vecinas Domiciliados Domiciliadas 
TRANSEUNTES 

Varones Hembras 

T O T A L 

Varones Hembras 

B A J A S 

Expedientes Vecinos Vecinas Domiciliados 

12 

Domiciliadas 

10 

TRANSEUNTES 

Varones Hembras 

T O T A L 

Varones 

18 

Hembras 

14 

A l t a s e n l a s C a r t i l l a s c l a s i f i c a d a s p a r a e l r a c i o n a m i e n t o d e p a n 

D I S T R I T O S 

Primer Distrito 
Segundo id . 
Tercer id . 

* Cuarto i d . 
Qiíinto ídi 
Sexto id . 
Séptimo id . 
Octavo. 

tdtalei. 

CLASIFICACION POR CATEGORIAS 

NÚMERO DE CARTILLAS. DE 

1.a 3.1 Total 

NUMERO DE PERSONAS DE 

1 a 2 3.* Total 

3 
6 

23 

10 
,2 
5 

5 

28 
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DISTRITOS 

Primero 

Segundo 

Tercero 

Cuarto 

' Quinto 

Sexto 

Séptimo 

Octavo " 

TOTAL 

A S I S T E N C I A P Ú B L I C A D O M I C I L I A R I A 

Servicios prestados por ios Médicos en el mes de Diciembre 

número de familias 
pobres empadronadas 

278 

318 

332 

300 

288 

366 

323 

237 

2.442 

Enfermos 
asistidos 

84 

34 

125 

48 

84 

28 

95 

35 

533 

Curados 

70 

31 

110 

42 

71 

22 

91 

26 

463 

Fallecidos 

10 

Consultas 

268 

142 

150 

i 00 

88 

()2 

265 

1 16 

1.221 

F i s c a l í a Provincia l de la .Vivienda 
RESUMEN de la labor realizada durante él mes 

Visitas de inspección, a casas dé vivienda . Í . 100 
Qbras ordenadas . . . . . .: . 
Cédulas de habitabilidad otorgadas. . . . 70 
Obras que han originado . . . . 
Proyectos de obras de nuevas construcciones 

autorizados . . . . . . . . . 3 
Proyectos de obras de nuevas construcciones 

denegados 
Proyectos de obras de reforma autorizados. . 2 
Proyectos de obras de reforma denegados . . 
-Valor de dichas obras . . . . . 1.011.000,00 pts. 

R E C E T A S D E S P A C H A D A S 

Asistencia domiciliaria . 

Hospital de San Juan y Casa Refugio 

Asilo de Ancianos Desamparados 

Casa de Socorro . . 

Varias , . .• . • . 

TOTAL . 

1.372 

,35 

27 

12 

146 

S e r v i c i o s p r e s t a d o s p o r l a G u a r d i a M u n i c i p a l 

DETENCIONES 

Por hurto, robo y sospechas 
Por desacato 
Por escándalo. 
Por cometer actos deshonestos. 
Por estafa . 
Por implorar la caridad . 
Por sospechosos e indocumentados 

AUXILIOS 
A varias Autoridades 
A particulares. 
En Farmacias. 
En la Gasa dé Socorro 
En caso de incendios 
Mordedura de perros 
Mordedura dé gatos 

82 
2 
2 

CRIATURAS EXTRAVIADAS 

Niños . . . . . . ; 
Niñas . . . . . . , , . 

iféniinGiados por IntraccióB de las Ordenaozas Municlpalei, 

laude de liyen BobUrao y Cédlgo de clrcylaJIéi 

Personas 
Automóviles . 
Bicicletas 
Carros y coches 
A dueños de perros. 
Industriales por falta de peso 

S U I C I D I O S 
Durante el nies de Dicbre. se há registrado un suicidio. La víctima fué de 46 a 50 años sabiendo 

leer y escribir. Causa: Temor de condena. Medio empleado: Con arma blanca. 

90 
7 
6 

36 
3 

11 
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CAJA DE AHORROS del Circulo Católico de Obreros de Burgos 
A Ñ O 1942 MES T)K PTf IRMBRB» 

•—• • r 

S E C C I O N D E A H O R R O Operaciones efectuadas 

Clase 
de 

impción. 

Cts ctes. 
Libretas 
6 meses I 2,5 
Un año J 3 

Totales 

Imposiciones 

p a < 

19 
> 

12 

3,1 

376 

381 

5 
395 

41 

Pesetas 

6 568,25 
488.707,02 

• . » , 

47^300.— 

S43.57S.27 

Reintegros 

• 07 

209 

1 

229 

Pesetas 

'•770,55 
383.328,29 

575 — 
3 í . 5 5 o , -

417-223,84 

Diferencia 

3 
178 

Pesetas 

4 797,70 
'105.378,73 

575,— 
i S.7 ¡¡o.— 

125 35I,43. 

S a l d o s 

Irtiponentes 

Anterior 

9 

8.285 
72 

i 728 

IO.OQ4 

Total 

9 
8.298 

7 1 
i .727 

Pesetas 

Anterior 

69.189,2 i 
9.931.326,84 
• 164.212,40 
6,294 97 !,50 

10.105 t6.459.(>99,95 

Intereses semestrales acumulados a cuentas corrientes 
:í(4. id. id. a Libretas 

Saldo a fin de mes 

•393,46 Ptas. 
97.676,83 Ptas 

TOTAL 

73.986,91 
10036705,57 

l63-637J40 
6.320 721,50 

16.585̂ 51,38 

i9^O70i29 
16 683.121,67 

Movimiento de intereses de imposiciones a plazos 

Clase de 
imposición 

6 mrses . 

Un año . 

Total . 

ACREDITADOS 

anteriores 

Pesetas 

2.485,32 

143.783,68 

146:269X0 

en el mes Total 

Pesetas Pesetas 

38,14 

38,14 

2.485,32 

143 821,82 

46 307,14 

LIQUIDADOS 

Pagados 

N.0 Pesetas 

85 

85 

7.667,11 

7.667,11 

Descontados 
Pesetas Pesetas 

0,48 

7.855,44 

7.855,92 

Saldo a favor 
de imponentes 

Pesetas 

2.484,84 

135.966,38 

138.451.22 

Movimiento de imponentes, por c lases 

C L A S E Existencia anterior r Han ingresado ^ Han cesado Existencia 

Menores de 14 años 

Dedicadas a las labores de su casa . 

Sirvientes . . . 

Jornaleros y Artesanos. 
Empleados . . - . 

Militares . . , 

Abogados 
Médicos y Farmacéuticos . 
Sacerdotes . . 
Maestros"; , , . . . 
Estudiantes . 
Comerciantes e industriales 
Dependientes de Comercio 
Entidades. . . . 
Otras varias clases . 

Varones 
Hembras 
Solteras 
Casadas 
Viudas 
Varones 
Hembras 

Graduados . 
No graduados 

1.393 
1.362 
1.698 

388 
701 

43 
480 

1.433 
307 
168 

51 
25 

. 51 
630' 
114 

76-
355 

91 
202 
526 

10.094 31 

» 
1 

20 

1.394 
1.3Ó1 
1.7CI 

389 
701 
43 

481 
1.434 

312 
Í68 
51 
25 
51 

628 
Í14 
76 

356 
93 

202 
- 5 2 5 

10.105 



W/tOIOAÏÍ'K'ïi. 

^&G&IJ&U D E E M P E Ñ O S 

M 0 N T F I I F P l p M ^ 5 1 ^ 0 e o M A T a á n i mq ñ á i o o m 
IlLv U ^ l l r I t , i, ¡ I In i I I I I I H M-n-r.nirn.ni.- . .^ . i . . —. 

a o b í fi 8 ' i Bpnopjuíoraa ] 

importe de cada 

en 

1 a 25 
È6a 75 
'76a 150 

l a 250 
2 | l ^.1.250 

1 251 a 2.5CC 
2.50/1 ri más -

Sumas del mes 
Anteriores 

Total 

1 a 25 
25 a 75 
76 a 150 

151 a 0 250 

m $ ñ m 
Sumas delnnf^ 
Anteriores ?M\ 

Total 

•l9i^ aièsl. 
Díé'kntíerior 

Total. 

i jfil mes 
antei 

Total. 

D!e0arítteripr: 

Del mes . 
De anterior 

Total, 

Del mes , 
•De àntetiod"/ 

Total gçperali 

i E m p e ñ o s 

iN.0 

52 
49 
14 
10 

2 

135 
3.203 

134 
42' 

3 
> 

Pesptçta; 

898 
2.194 
1 535 
!.92(r: 
3.770 

19 . 5 ^ a 

29 8 W ? [ - 1 5^ 
87.163 

3.338116 98C 

,1.929 
1.648 

290 

2 485 

i 

1̂ 3.867 

13.^7¿^,5l 

3 3 . 6 ^ ^ 
5^9 441 . T ^ g f M 

5.823474.740,2 

Peseta^,^ í 

" ;371?75 
2t9-f0,10 

(Jl3iÍflf!?^f!( 

79,25 
.f. 871,25 

950,50 

451,00 
3,811,35 

8 ^ 6 2 , 3 5 

^enóvaQifOsgstl 

15 
^p25 
r> 5 
'!-: 5 

- 1 
dogl 

506 

^5 

942 

3.17 

. 6r50 
: '!iò30 

985 
1..8Óè-" 

O^-.QQeBl 

64.425 

7 3 . ^ > f i f l J * 

136 
97 

^ j a 

ÍTÏVIÍ 

— 

8.()()3 

1 

C £..01. I 
1.113 

1-22 
10 

5 
m 

1.735284.496 

202 

254 

811956 

óL'fPeselps íò 

138,80 

1.158,75 

™ . -f.95 
170,55 

175,50 
fBlO089 O l l O í i i 

143,75 ¡145190 
>i n l : ^ Q ^ Q ^ j j ) j 2j580,10 

^ 4 , 2 5 

^JÍ5d 

398 

0^2.56} 
2:025: 
1.795 

en subiista 

oí» 
• S 

&V1.Ò1 
» 

— T 1 

í)l-.-332 V i Un »> q i o D (¿I - . t a 1 ¿wi o 

5.̂  

2 812 
"1:9^7 

4.869 (ZIOpl 

38. 

ï 8 i ^ ï ^ B Ò , l 
..;S!208 

— • 

208 3.721334.361,5 

114,25 
1 2 48^,20 

i 2.598,45 

jl"jj7'w&6" 

2i726,00 

208 

P'̂ seTagSt 

» 
s » 

» 

)00»|L 

» 
['8— .̂so í-j 

9.024,25 

oqwl 
^ : ^ 

o 19mu > 

Í9.6^4,25 

9.024,25 

òo Pqsett^ 

616,-25 
ia ü i jí i 

31,65 
9^ 90 

' M i r Í M 0 Ï JO 

616,25 

venta 

243 

243 

libjre 

u o \ u 

1.19 /̂45 
ene tf^clq 

l-.l99;46kó(7.í 

^ 4 

8 

I 
I 

08 

1.998 

350 
• 1.026 

1.975 
2. OOC 

¿MB 485 

883 

2(1) 

— II0C2 
4 

1I3.871|45 

130..isr>.,45 

r TV 

1.1 A i l 

i i u 2oyHiu»iiiiÍM m ú 

* • 

» 
4rf 

8.198,2 

Movimiento de restos de susksTAS a f a v o r de empeñaIrrEè 

Proce
dentes de 

Alhajas 

Ropas 

Total . 

ACREDITADOS 

anteriores 

N.0 Pesetas 

129 

129 

14 406,50 

14.406,50 

en el mes 

N.0 Pesetas 

Total 

N.0 Pesetas 

129 

129 

14.406,50 

14.406',50 

LIQUIDADOS 

I Pagados 

^esetas" 

Caducados 

i ni 

TTT Peseta*-

IOJU 5b 

Total 

> 

baldos a lavor 
de empeñantes 

195 14,406.50 

http://M-n-r.nirn.ni.-
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S E C C I O N D E P R E S T A M O S G E N E R A L E S Operaciones e f e c t ü a d a s 

tí 

tí 
U 

P r é s t a m o s 

6.S A 
B 
C 
D 
E 
F 
G 

T o t a l . 94 

23, 
i 
i 

95 

65 
2 
3 
» 

23 
I 
I 

95 1 

Sacos 

N . 

15 

Pese tas 

222.740,23 

40.000,-

262.740,23 

D e v o l u c i o n e s 

N. Pesetas 

10.856,01 

> 

103,9» 
> 

16.176,— 

27-i3S.92 

S a 1 d o s Intereses cobrados 

anter ior 

Pesetas 

5.105.075,01 
" 605,— 

10.400, 

154827,72 
4 5 0 0 0 , 

.161.760,— 

5.447 670,73 

D e l mes 

Pesetas 

21 j ,884,2 2 

39.896,09 
.. >. 

16.176, — 

235.604,3 > 

T o t a l I D e l mes 

Pesetas 

5.316.962,23 
6 0 5 , -

10.400,— 

194.723,81 
45.000,— 

] 45.584,— 

5·7?3·275)04 

Pesetas 

80 030,62 

anter ior 

Pesetas 

132.431,58 

T o t a l 

Pesetas 

2 i 1.463,20 

NOTA.—A) Préátamos Hipotecarios.—B) Sobre prenda sin desplazar.—_C) Sobre Valores.—D) Sobre Imposiciones de 

Ahorro.—E) Personales.—F) Corporativos.—G) Agrícolas (Ley 5-11-1940).. 

Caja de Ahorros Municipal de Burgos 

E s t a d o d e l a s O p e r a c i o n e s d e A h o r r o , c o r r e s p o n d i e n t e s a l m e s d e D i c i e m b r e d e 1 9 4 2 

GLASE DE AHORRO 

Libretas ordinarias 
Imposiciones a plazo año . 
Ahorro escolar . . . 
Libietas especiales 
Libretas al portador . . 
Cuentas corrientes a la vista 
Imposiciones semestrales . 

TOTALES 

OPERACIONES EN EL MES 

Imposiciones 

Número 

1.310 
39 

331 

57 
1 

1.738 

Pesetas 

1.655.579,05 
315.470,— 

2 698,87 

561.161,76 
12,000, -

2.543.909.48 

VEHICULOS MHTRICULÍiDOS OUHE EL MES DE IIOUiEMBRE 

DE TMCCION MECÍiCÍI 

De turismo. 
Camiones 
Camionetas 
Furgonetas 
Motocicletas 

2 
12 
1 
1 
1 

Total . . 17 

DE TRHCCIOÍI l I M i 

De 2 ruedas . í 

De 4 ruedas 

Total 

Bicicletas matriculadas en el mes de Diciembre: 8 

Reintegros 

Número 

921 
26 
32 

61 
3 

1.043 

liiímero 
de imponentes 
en fin de mes 

Pesetas 

1.770.480,47 
206.698,— 

578,47 

426.119,79 
13 400,— 

Saldo de Imposiciones 
en fin de mes 

Pesetas 

16 615 
2.623 
1.384 

128 
33 

2.417.276,73 I 20 747 

32.840.040,98 
16.830.740,18 

74.032,65 

813 702,18 
122.860,— 

50.681.375,99 

OBSERVACIONES 
Intereses acumulados 

Libretas ordinarias . 

Ahorro escolar 

Ctas. cortes, a la vista . 

Total . 

311.485,04. 2.° semestre 

1.941,77 Todo el año 

4.574,60 2.° semestre 

318.001,41 
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Resultados de la Estadística preparatoria de la requisición militar de carruajes y ganados, 
tormada en este Ayuntamiento en el año 1942. 

Censo de carruajes de tracción mecánica 

n 
o o ET (D 
en 
sr 

n 
a-

33 

2/ 

11 

Coches rápidos 
de potencia 

de 10 a 16 caba
llos y coches 

actuales 
tipo Ford 

D 
re 
3 

re 
3 

55 

4.a A 

Coches rápidos 
de potencia 
superior a 16 

caballos 

D 

O)' 
3 

32 

D 
(T) " 

ai 
2. í-d' 
3 -

29 

4.a B 

Omnibus de potencia 

inferior a 20 caballos 

(T> 
O en 
O-
n> 
(O 
tu 

3 

O 
i—i 

(O 
o 

a 
O) 

o 

27 

6 a A 

Camiones de 2 a 3 

toneladas 

< 

23 

H 
3 

C 

12 

6.a B 

O 
3 
3 

c 
C/3 

O-
n> 
KO 
O 
n 
tu 
cr 
tu 

7/ 

n 
tu 
O 
3 re 
en 
CU 

3 
en 
0-

o 
3 

Cu 
tu 

21 52 

8.a A 
B y C 

n* 
nT 
rr tu 

909 

CENSO DF C í i R R U í l l E S DE TRñCCiOí l U l t i M f l L 

C A R R O S CflMiORES 
D E DOS R U E D A S DE C U A T R O R U E D A S 

Carga de 
2.5Q0 kg. 

o más 
Carga de 
1.200 kg 

Carga de 
800 kg 
a 1.200 

Carga de 
1,200 Ka 

o más 
Carga de 
BOO'kg. 
a 1.200 

Carga 
inferior 

800 kg 
Carga 

uferlor a 
800 kg inferior a 

2,500 kg o mas 

loj 8i!i46Íi59 3Í 19 2! 'O 4Í 5 

El Jefe Provincial de Estadística,. 

F L O R E N C I O Z A H O N 

CENSO DE o r n e o c i m , H S 1 L Y B a i i l N O 

Caballos 

26 

o 

230S94 

g s > 

151 84"l03 506 

aa 
es 
s-

USOS A QUE SE 
DESTINAN 

21 29376674 

B u r g o s , 31 de D i c i e m b r e de 1942. 

El Jefe de la Sección de Estadística Municipal, 

R A M O N I N C L A N 

*3 

'35! 
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Extracto de los acuen d ó l ^ L f a i o l W f i S por to Pleno en las sesiones 
que celebro durante el cuarto periodo trimestral del año 1942 

S e s i ó n d o l J l l x ^ ^ f i t i i f ó f b o j j 11 

j AipjojDÁr %B| ,c i^ ( f^ | la^ |8 ión e^tE^rdinaiiae ^e-
lel|rada Sep t iémbre ípróx imo pasado. ! 

I Mejorar lar (|pnsigjiaüró^ qtreractual ni en tá tiene 
ot(j>rgad4 para è s ^ d i ^ s ^ È x c m a . Corporac|ói*jgd4 

i Aumentar la p í a n t i l è de la (jfuai^dia Mui | ieg)a¡ 
en;44^u;ardSas| nc^,S|dòs Insp^Cj tOT^^-y^ tmpi^a^ 
en los próximos ^ e á i í m e s l o ^ ) e l l gasto ( j ae íe r^ml 
mento- supone. | £ | ' £ g -I c -2 J I 

jj Adq i i i r i r .un! a i ^ o m ó ^ l j p a f e i ¡el ^ervicp) fiebre' 
p r p e o t a c i ó n dél Éxqmo? Ayuj|ta|mi^nto. ? I - S I 

i En. el expediente f de^ expiSpilación forzoáa -jia-
mistado ^or el A y u n t á m ^ n | ; o j ^ i r ^ la adquisidiÓQ=dé 
las casas seña l^dás donaos núméros 37 de la Piaza 
def Vega^ y 2 yUj-$ , 8 y.UO y 12 ^ie la calle (|e iatij 
Cqsrce, cuyo derribo se hace inciispensable al eje-
c u l a r 4 0 | - p t ó n o p aproba d o s^ a m U r ^ ^ a n ^ ^ 
aqpella zona, áe acordó a(leptar | la resolución del 
E i ^ § . ' Sr. G|)beínád(if é i ^ i i á e esta p r o ^ i n ^ a l 

ü j ! i • - I j • . I I 
renunciando al' recurso coñtencióso y abonando ía 
cantidad de 60.658lb9 pesetas, a los propietarios 
de la G ^ g i m m ^ ? d ^ ¿ ^ l a ^ ^ Ye^a^ 43.697'90 
^ l o s j i ' Ï M y 4 de la 
fCaJJeJde.San Cosme; JY.JÍ 'S'S? a los de la púm, 6; 
¡ 6 9 m ¥ 4 ¿ í í los-ém la? n ú m é r o s 8^7 JÚ^lv ^ 1 § 4 ' 0 9 
pesetas, los la númè^o- 12, con-cargo a las 
fcan^gimcmnés í íMl ^ e ^ p u e s t o .ex t raprd inam v i -
l ^ n è ; Asfmismo^e aco rdó facultar li la Álca ld ía -
t^resjdeneia parag)rQceder a estos pagos, y dispo-
r ^ r cuanto sea? aecèsa r io para el derribo de las 

Ifiacas: adqui r idas 
r En la instançgL de don Victoriano G a r c í a Mer i -
inéito' en peticíóiiMe que el solar que queda al derri-
bar su casa núm. 12 de la calle de San Cosme, se 
cprçpleite con otras parcelas y se fijen las condi . 
eiones en que le se r ían cedidas, se acordó , de con
formidad con Ja propuesta de la Sección de Ha
cienda, comunicar al peticionario las dos solucio
nes que se indican en el mismo y , en especial, la 
segunda, a cuyo^éféfeto se i n i c i a r á n las géstiortíBBk' 
con tal,ifi(^i,.í5?iai se llegase ^ u m solución compatible 
con los interesas ^ ^ ^ u d ^ d ^ l a ^ o m i s i ó n de Ha
cienda p ropondrá en su día al Excmo. Ayunta
miento l¿is condiciones definitivas en que podr ían 
llevarse a efecto las permutas que se interesan de 
tales parcelas hoy ined iñcab les separadamente. 

Enajenar la camioneta Chevrolet BU-2844, 
propiedad de la Corporac ión , con arreglo a las 
condiciones que figuran en el expediente, a d e m á s 
de las generales ordenadas en la Ley Municipal de 

^ t ^ ^ ^ ^ i l ^ I . m $l Reglamento de 2 de 
Julio de 1921. 

Modifica|' el articulo; 108 de las Ordenanzas de 
l í Ó i t d a d . I A 5 ̂  fi £ £ í i 

Ratificanel acuerdo dala Comisión Permanente 
de 14 de los|corrientes, l e ^ j y ^ W ^ ^ l cual se a j i ro. 

1n3éóáfel^g05?e(|tdcjjJ£||4rá^ . ( ^ ^ ^ M ^ g f a t è i ^ s dé pro-
ii«(longíicié&idel fàüàUWf àe 8f4'iMá^few "àe^ec^a i del 

ríp A r t o g ó y i J ^ l ü " j I 
Jgiialmeiite_se ratificó el_acuerdo. de^aiCo^iiáión 

PetónanerÉcte1 d^i 25 3e Se^tierntoe úlíinio, -sobre 
apfpbaciffii ide^varios pro|ectos^formados "por la 
Sección ¿e À r q ü i t e c t ò r a , rè la t ivós fa |a jpaBmen-
tación del Pueike de^San ^ a b l o ^ d ^ l Sfaiifà Ma. 
ría.¿dei de Gasset, del jPaseo de ias Acacia ̂  de el 
Espolón, ^otectór de la maijgen cFerech^. del ^.rlan-
zói§ pasarela trente al nuevo Penal y pavimenta
ción de lavcalle de Santander. 

Aprobar el informe emitido por ja Comisión de 
Personal, ert una instancia de los Médicos Munici
pales, acerca l a^mé jo rà què contifenc MBase 
18.a de la Ley de Coordinación, solicitado por la 
Mancomunidad Sanitaria Provincial , que compren 
de seis consideraciones en las que se distingue, en 
especia l í J l lHí l fe íMli íq i i i ( Í áS i lÜÍá r i i M i s t a r sus 
servicios algunos de los Médicos firmantes y el ca-
ráatey.id^ otros en relación^ tíOn Va, l e g i s l a c i ó n v i -
gente, las rpglas de prescr ipción aplicables al caso, 
cicatean ce de ios acuerdos, así como de los concep
tos empleados e interpretaciones de los mismos, 
apl icación de otros Casos, disposiciones pertinen
tes, actitud del Ayuntamiento y conducta que es tá 
dispuesto a seguir. 

c Ratificar el acuerdo deila Comisión Permanente 
del día 9 de Septiembre, en v i r tud del cual se 
nombró en propiedad para la plaza de Aparejador 
Municipal a don Alberto Ruiz Garc í a de Linares. 

También se ratificó el acuerdo de la Comisión 
de fe(|ha 30 de Septiembre úl t imo, por el que se 
nombran en propiedad para cubrir las nueve pla
zas de Guardias Municipales a don Andrés Her
nando Arná iz , don Aurelio Ortega González , don 
Maximil iano Abia P é r e z , don Domingo Mar t ínez 
Velasco, don Faustino Benito Barriuso, don Pedro 
Mar t ínez tíárcía , don Emiliano de la Fuente Her
n á n d e z , don Román Marín Gete y don Blas Cama
rero Camarero. 

Asimismo se ratificó el acuerdo, en v i r t ud del 
cual se nombró en propiedad fontanero municipal 
a don Honorio Palacios Cojina. 

Concertar directamente con don José Mar t ínez 
Nales, don Mar t ín González Bocos y don Juan 



BOLETIN DE LA ESTADISTICA"MUNICIPAL DE BURGOS 

López Antón," vecinos de Burgos, la real ización de 
las obras de reparac ión y reforma del Palacio de 
Justicia y del úl t imo trozo de la cobertura de los 
ríos Pico y Vena, la primera por el precio de 
89.997'10 pesetas y la segunda en el precio de l i c i ' 
t ac ión , o sea en 23.206*10 pesetas, siempre que, 
conjunta y solidariamente, queden comprometidos 
íi cumplir las condiciones marcadas, 

Previa la especial dec la rac ión de urgencia, se 
inc luyó en el respectivo Orden del día y fué apro
bada por unanimidad, una propuesta de la Perma
nente, en la que se solicita que se faculte a la A l 
ca ld ía para que en unión de la Comisión de Go
bierno, realice las gestiones previas que sean 
precisas para organizar un magno homenaje en 
conmemorac ión del Milenario de Castilla, en el 
que se haga resaltar la gran figura española del 
Oonde Fe rnán-Gonzá lez . 

Sesión del 6 de Noviembre 
Se adoptarón los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión ordi

nar ia celebrada el día 21 de Octubre próximo 
pasado. 

Igualmente se aprobó el dictamen de las Comi
siones de Gobierno y Hacienda, relacionado con la 
instancia de la Papelera Española S. A . , solici" 
tando el otorgamiento de los auxilios que el A y u n 
tamiento tiene establecidos para nuevas industrias. 

Asimismo se aprobó el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, tomado en consideración por la Per
manente en 28 de Octubre pasado, proponiendo se 
acuerde en firme aplicar el,producto que se obtenga 
de la venta de la F á b r i c a de ladrillos, cuando se 
haya concedido la au tor izac ión Ministerial que se 
tiene solicitada, a ingresos del actual presupuesto 
ordinario (Capítulo de Eventuales y Extraordi
narios). , . 

Aprobar varias cuentas en las condiciones que 
se seña lan en el d ic támen de la Comisión de Ha
cienda, 

Proceder a la enajenación del solar sobrante de 
l a v ía públ ica , sito en la calle de San Cosme. 

Sesión del 25 de Noviembre 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión extra

ordinaria ce lebráda él día 6 de los corrientes. 
Ratificar el acuerdo de la Comisión Permanente 

del día 18 de Noviembre, en v i r tud del cua l se 
a c e p t ó la resolución dictada por el Excmo. Sr. Go
bernador C iv i l de esta Provincia, en el expedien té 
de expropiación parcial de la casa número 18 de la 
calle de Santander, por su -fachada a la de la Mo
neda, propiedad de doña Magdalena Blanco Bohi-
gas. 

Aprobar definitivamente el proyecto de presu
puesto extraordinario para la real ización de varias 

obras con aplicación del producto de los recargos 
autorizados. 

Igualmente fué aprobada la propuesta de ope
ración de crédito con destino al referido Presu
puesto extraordinario. 

Convertir en definitiva la aprobación en pr in
cipio acordada por la Corporación Municipal en su 
sesión p lenàr ia de 21 de Octubre del corriente año , 
para los proyectos de: Pavi raentác ión y consolida
ción del puente de San Pablo. Pav imentac ión del 
puente de Santa María . Colector de la margen iz
quierda del río Arlanzón. Pav imentac ión y urbani
zación de los accesos del puente de Gasset. Pavi
mentac ión del paseo de las Acacias del Espolón. 
Pasarela frente al nuevo Penal y Pav imentac ión 
de la calle de Santander. 

Incorporar a los acuerdos de alineacioneia y ra
santes los perfiles horizontales y verticales apro
bados para las carreteras que atraviesan la Ciudad 
por el l imo. Sr. Director General de Caminos 

Aprobar el expediente de la Comisión de Perso
nal sobre re t r ibución de los obreros y empleados 
de la Excma. Corporación. 

Igualmente se aprobó el extracto de los acuer
dos adoptados por el Excrao. Ayuntamiento Pleno 
en las sesiones que celebró durante el tercer t r i 
mestre del corriente año . 

Sesión del 9 de Diciembre 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión ex

traordinaria celebrada el día 25 de Noviembre 
próximo pasado. 

Asimismo se aprobó el d ic támen de la Comisión 
de Hacienda, relativo a la insta lación definitiva en 
nuestra Ciudad de Dependencias Militares. 

Igualmente fué aprobado el d ic támen de la Co^ 
misión de Obras relacionado con el plano de en
sanche, reforma interior, saneamiento y urbaniza
ción parcial de la Ciudad, sus Barrios y Entidades 
Locales Menores, 

También se aprobó el Reglamento de Procedi
miento Administrativo para el Excmo. Ayunta
miento, con el fin de que pueda imprimirse y pro-
cederse a su reparto en forma conveniente. 

En el expediente promovido a v i r tud de escrito 
de varios Capitulares, sobre adquisición de terre
nos y otros extremos, se aprobó la propuesta de la 
Alcaldía, en f unciones ae Juez Instructor, en la que 
se propone que se ratifiqne cuanto en reunión p r i 
vada fué acordado. # 

Anunciar la segunda subasta para terminar 1» 
const rucción de la Estación Central de Autobuses 
de Línea , camiones de mercanc ías y servicioe ane
xos, y para explotarla en las condiciones que so 
indican. 
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Sesión del 30 de Diciembre 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión ex

t raord inar ia celebrada el día 9 de los corrientes. 
Igualmente se aprobó elTleglamento, redactado 

por la Sec re t a r í a Greneral, para el r ég imen de la 
Biblioteca Técn ica Municipal , acordándose su im
pres ión y reparto. 

Modificar definitivamente el a r t ícu lo 108 de las 
Ordenaczas de la Ciudad. 

Aprobar el d i c t àmen de la Comisión de Perso
nal, distribuyendo los servicios religiosos y de ad
min i s t r ac ión de los Establecimientos de San Juan. 

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente celebrada el día 16 de los 
corrientes, en v i r tud del cual se elevó a definitiva 
la adjudicación provisional hecha a don Teodoro 
P é r e z Esteban, por el precio de 40.000 pesetas/ de 
la camioneta Chevrolet B U — 2844. 

También se ratificó el acuerdo de la Comisión 
Permanente de 23 del actual, por el que se resolvió 
enajenar por concierto directo 27 árboles del Paseo 
del Empecinado, con arreglo a las condiciones 
fijadas. 

Sesión celebrada el mismo día 

Acuerdos adoptados: 
Aprobar el presupuesto ordinario formado por la 

Entidad Local Menor de C a s t a ñ a r e s , correspon
diente al p róx imo ejercicio de 1.943, cuyos ingre
sos ascienden a la cantidad de 4.230*44 pesetas y a 
igual suma los gastos. 

T a m b i é n fué aprobado el presupuesto ordinario 
para el ejercicio p róx imo de la Entidad Local 
Menor de Vi l layuda, en el cual se fijan los ingresos 
en 5.098£65 pesetas y en la misma cifra los gastos. 

Modiflcar las Ordenanzas de Exacciones Loca
les s e ñ a l a d a s con los números 1—8—-10 y 23, refe
rente a productos por Aprovechamiento de pastos; 
Derechos y Tasas por vigi lancia de establecimien
tos, espec táculos y esparcimientos públicos que la 
requieran especial; Apertura de establecimientos y 
Servicios del Depósi to Adminis t ra t ivo , y asimismo 
el relativo a las nuevas Ordenanzas correspon
dientes a los Derechos de Inspecc ión y reconoci
miento sanitario de ar t ículos alimenticios; y Reco
gida de basuras de los domicilios particulares, se
ñ a l a d a s és tas con los números 57 y 58, que se es
tablecen por primera vez. 

P R E S U P U E S Í O DEL n Y U H I l l M I E H I O DE BURGOS P R R ñ E l EJERCICIO 
OE 1943 

Se aprobó con las cantidades que para cada Ca
p í tu lo , así en Gastos como en Ingresos, se detallan 
a con t inuac ión . 

G A S T O S 

Capítulo I.—Obligaciones generales 1.592.132,58 
> I I .—Represen tac ión muni

cipal . . . . . . 27.000" 00 
> I I I . — V i g i l a n c i a y Seguridad 444.950,85 
> IV.—Pol ic ía Urbana y Rural 488.045'08 
» V.—Recaudación . . . 461.988*89 
» VI.—Personal y material de 

oficinas. . . . . . 354 890'92 
> VII .—Salubridad e Higiene . 496.086,25 
> VIII.—Beneficencia . . . 438.188^22 
» IX.—Asistencia Social . . 208 500*00 

- > X .—Ins t rucc ión Públ ica . 83.945,5(> 
> XI .—Obras. Públ icas . . 657.512'93 
» XII .—Fomento de los inte

reses comunales . . . 282.250*00 
» XII I .—Imprev i s tos , . . . 24 611'57 

TOTAL. . . . 5.560 102'79 

I N G R E S O S 

Capítulo I.—Reutas . . . . 61.915'32 
» II .—Aprovechamiento d e 

bienes comunales . . 148 500'00 
» V.--Eventuales y extraor

dinarios . . . . 201 ^OO'OO 
» VI .—Arbi t r ios con fines no 

fiscales . . . . . 12 OOO'OO 
» V I L —Contribuciones Espe

ciales . . . . . 131.000*00 
» VIIL—Derechos y Tasas . . - 1.474,350'0O 
> IX.—Cuotas, recargos y par

ticipaciones en tributos 
nacionales . . . . 1,350 687'47 

» X.—Impos ic ión Municipal . 2.145.400'0O 
» XI .—Mul tas 30.000'00 
» XIII .—Ent idades Menores . 4.750*00 

TOTAL. . . . 5,560.102*79 

Asimismo fué aprobado el articulado o base& 
para la ap l icac ión de este Presupuesto con todos 
los demás documentos que integran el expediente 
relativo a la Ley Económica del Ejercicio veni
dero, quedando la Corporación enterada de la Me
moria reglamentaria del señor Interventor sobre 
que el Presupuesto aprobado no contiene déficit 
in ic ia l . Se acuerda dar al expediente de presu 
puesto la t r a m i t a c i ó n que previenen los a r t í cu los 
300 y 301 del Estatuto Municipal, 5 ° del Regla
mento de Hacienda y preceptos concordantes. 

Igualmente se aprobó e l Presupuesto de los Es
tablecimientos benéfico - municipales, que quedó 
fijado en la siguiente forma: 
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G A S T O S 
Capí tu lo I.—Glastos generales. . . 47 462,72 

I I .—Mate r i a l . . . . . 13.250'00 
» III .—Hermanas de la Caridad. 19.070*00 
» IV.—Enfermos y asilados. . 101,430*00 
» V.—Instrumentos de c i rugía , 

úti les de enfermer ía y 
Fa rmac ia . . . . . 15.250*00 

•* VI.—Obras y reparaciones . 2.500*00 
- VIL—Cargas . . . . . .960*00 
> VIII .—Imprevis tos . . - . . 2 500*00 
» IX.—Resultas . . . . . 2 000'00 

TOTAL. . . . 204.422 72 

I N G R E S O S 

Capítulo I.—Reutas e intereses . . 30 886*48 
II.—Eventuales. 173.001*00 

> III.—Resuitas 535'24 

TOTAL . . . . 204.422^72 

La Corporación aprobó por unanimidad, y sin 
discusión, el extracto que antecede, en la sesión 
celebrada el día 3 de Marzo de 1943, 

V.0 B.0 
El Alcalde, 

Aurelio Qómez Escolar 

El Secretario, 
Juan José Fernández- 'Villa 

^Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente en las 
sesiones que celebró durante el mes de Diciembre 1942. 

Sesión del día 2 
Sé adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar ei borrador del acta de la sesión celebrada 

«l día 25 de Noviembre próximo pasado. 
Dar de baja en el Padrón de Habitantes de este 

té rmino municipal a don Santos Ibáñez López, en 
unión de su esposa e hijos. 

Aprobar varias facturas de suministros hechos por 
ia Casa Hijos de Santiago Rodríguez. 

Conceder los siguientes permisos para ejecución 
de obras, siempre que los interesados se sujeten a los 
planos que acompañan y a las condiciones impuestas: 

A don Manuel Munguía Martínez, para picar y 
revocar la casa número 25 de la calle de Santa Clara. 

A.don Inocencio Herranz Grajales, para construir 
una planta baja con destino a taller de carpintería y 
con exclusión absoluta de su habilitación para vivien
da o cuadra, en el interior del solar que posee en el 
Crucero de San Julián, sito éntre las Cooperativas del 
Angel y la Común Benéfica Castellana, 

4 don Adolfo Cuñado Herrera, para construir una 
tapia de cerramiento de unos terrenos existentes en la 
caUe de Burgense, correspondientes a la parte poste
rior de la casa número 10 de la calle de Santa Clara. 

A don Jesús de la Fuente Valcárcel, para rebajar 
eí bordillo de la acera de la finca núm. 5 de la calle 
San Pablo. 

A don Aureliano Martínez Gallo, para incrustar en 
la general de la calle de los Alfareros, la alcantarilla 
de la casa núm. 25 de dicha calle, que acaba de 
construir. 

Desestimar la petición formulada por-doña Anto
nia López García, para construir un cobertizo en el 
interior o patio de la casa número 8 de la calle del 
Conde Lozano. 

Igualmente se desestimó la instancia de don Por
firio Martínez Ortega, solicitando construir un galli
nero en término de Rivalamora, 

El mismo acuerdo se adoptó en la petición formu

lada por don Francisco Moral Moral, en su instancia 
de 26 de Mayo último, sobre que se le conceda licen
cia para construir una nave almacén de una sola 
planta en lá calle nueva que en la Tesorera une la 
carretera de Francia con el camino de las Calzadas. 

Aprobar la segunda y última certificación de obras, 
de las complementarias del proyecto de prolongación 
del colector de la margen derecha del río Arlanzón, 
ejecutada por el contratista don Benito Muguire Isasi, 
importante la cantidad líquida de 12.971'82 pesetas, 
acordándose su pago previo cumplimiento de las for
malidades debidas. 

Conceder a don . Lorenzo Ortega Bañares y don 
Macario Cantera Moro, las propiedades que tienen 
solicitadas en el Cementerio Municipal de San José, 
previo pagó de las cantidades señaladas en tarifa 
para esta clase de enterramientos, y siempre que los 
interesados se sujeten a todas y cada uná de las con
diciones reglamentarias. 

Autorizar a don Manuel Fernández Ortega, don 
Luis de la Viuda Marijüán, don Alfredo del Val Gui
nea, don Antonio Cremades Asensi y don Orencio 
Varona Valabriga, para abrir diversas clases de esta
blecimientos en esta Ciudad, 

Aprobar la certificación expedida por la Secretaría 
Municipal, en la que se hace constar que no se h iwi 

presentado pioposiciones para acudir al concurso-
subasta anuo ciado para seleccionar al particular o 
Entidad a quien se otorgaría la concesión de la Esta
ción Central de Autobuses, camiones de mercancías 
y servicios anexos, acordándose que pasara a estudio 
de la Comisión especial nombrada al efecto con el lin 
de que examine la conveniencia de hacer algunas 
aclaraciones para el anuncio del segundo concurso-
subasta. 

Se aprobaron varias cuentas por gastos de las di 
ferentes Comisionea. 
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Sesión del día 9 
Acuerdos adoptados: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada 

el día 2 de los corrientes. 
Amortizar 80 Obligaciones municipales de la Emi

sión de 1.0 de Abri l de 1911, resultando favorecidas 
mediante sorteo, las siguientes bolas: 

1 .* bola números 5271 al 5280 
2.* > > 4481 al 4490 
3..a - » 6831 al 6840 
4. * > > 81 al 90 
5. a > » 6901 al 6910 
6 ' V > 3071 al 3080 
7.a * » 6021 al 6030 
Sr" > > 671 al 680 

Se acordó hacer público el resultado de este sorteo. 
Aprobar la cuenta que rinde el Conserje del Mer

cado de Abáseos de la Zona Norte, de las cantidades 
recaudadas en el mismo durante el mes de Noviem
bre próximo pasado, que ascienden a 8.393í63 ptas. 

El mismo acuerdo se adoptó respecto de la cuenta 
que rinde el Conserje del Mercado de la Zona Sur, 
cuya suma asciende a 4 472'76 pesetas. 

Dar de baja en el Padrón de habitantes de este 
término municipal a don Amador Santiago Gómez, 
doña Luisa Puente Grijalba, don Jesús Castrillo Oroz-
co y don Pedro López López, en unión de sus fami
liares. 

Pasar al Pleno el dictámen de la Comisión de Ha
cienda, relativo a la instalación definitiva en nuestra 
Ciudad de dependencias militares. 

En la instancia de doña María Josefa Royuela Ar-
náiz, solicitando se acepte el pago y la cancelación de 
una hipoteca constituida para garantir una cuota de 
plus valía, se acordó aceptar el pago realizado por 
dicha señora y la cancelación de la hipoteca especial 
y expresa sobre la casa y molino de Huelgas, sitos en. 
este término municipal en el barrio de Huelgas, expi ' 
diéndola el oportuno certificado de este acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.° del 
R. D. Ley de 3 de Noviembre de 1928, que se comu
nicará también al Registrador de la Propiedad, con el 
fin de que la referida hipoteca sea cancelada. 

Consignar en el Capítulo V I I , Articulo 1,° del 
Presupuesto ordinario para el próximo ejercicio, ía 
cantidad de 13.325,83 -pts. a que asciende el coste de 
la alcantarilla que ha de construirse para el servicio 

^de las fincas propiedad de don Isidro Herrero y otros, 
enclavadas en la nueva calle paralela a la de las Cal
zadas. 

Abonar a don Pascual Moliner Escudero, la canti
dad de 12.930 pts., importe del terreno que le fué 
expropiado para dar a la calle de las Calzadas la an
chura de 16 metros. Al mismo tiempo, y por la rela
ción que este asunto guarda con la construcción del 
colector de la nueva calle paralela a la de las Calzadas, 
el Sr. Moliner deberá abonar la tercera parte de este 

coste, o sea 4.401,64 pesetas, según oferta de 19 de 
Mayo úl t imo. 

Satisfacer con cargo a Imprevistos 938,23 pesetas 
que importan las diferencias de sueldo del año 1941, 
que corresponden a los tres médicos de las Entidades-
locales menores de este Municipio. 

Contribuir con la cantidad de 3,OC0 pesetas a la 
suscripción abierta para el «Aguinaldo de la División 
Azul>. 

Pasar al Pleno el dictamen de la Comisión de 
Obras, relacionado con el plano de ensanche, reforma 
interior, saneamiento y urbanización parcial de la 
Ciudad, sus barrios y entidades locales menores. 

Incluir en el próximo presupuesto la cantidad de 
2.500 pesetas que se precisan para llevar a cabo las 
obras de reconstrucción o reparación del muro de 
contención del Camino del Arrabal de San Esteban. 

Desestimar la instancia de don Restituto Ibáñez 
Castilla, sobre que se le vendan los radiadores sobran
tes de la calefacción del Palacio de Justicia. 

Conceder los sigtuentes permisos, siempre que los 
interesados se sujeten por completo a los planos pre
sentados y a las condieiones impuesta»: 

A don Félix Domínguez González, para construir 
un edificio de planta baja destinado a vivienda lindan
te con la carretera, en el solar núm. 43 de la calle der 
Madrid. 

A don Nicolás Santos Díaz Kremer, para construir 
un edificio de una sola planta, destinado a almacén, 
en un solar lindante con la carretera de Madrid. 

A don Antonio Peña Miñón, para llevar a cabo las 
obras de cobertura del patio exterior, anejo a la cásá 
núm. 15 de la calle del Hospital de los Ciegos, y me
jora del frente de fachada hoy existente, 

A don Alejandro Pérez Rubio y don José Caballera 
Rubio, para construir una tapia de cerramiento de fá
brica de ladrillo, para cercar el solar de su propiedad 
que poseen en la calle en que está situada la Coopera
tiva de Calderón de la Barca. 

Pasar al Pleno el expediente en el que se propone 
la aprobación del Reglamento de procedimiento ad-
miniatrativo para las dependencias del Excmo. Ayun
tamiento. • 

El mismo acuerdo se adoptó en el expediente pro
movido a vir tud de escrito de varios capitulares sobren 
adquisición de terrenos y otros extremos. 

Conceder el premio mensual por la aplicación de 
multas de percepción inmediata, correspondiente al 
mes de Noviembre, al Guardia Municipal Feliciano 
Julián Lara. 

Otorgar a don Francisco Pérez de Diego, don 
Afrodisio Pérez Ortega, doña María Herrero Arce y 
don Cipriano Martín Gaseo, las propiedades que tie
nen solicitadas en el Cementerio Municipal de San Jo^ 
sé, previo pago de las cantidades señaladas en tarifa 
para esta clase de enterramientos y siempre que los 
interesados se sujeten a todas y cada una de las con
diciones reglamentarias. 

Autorizar a don Crisanto Herrera Hernández, para 



BOLF.TIN DE LA ESTADISTICA MUNICIPAL DE BURGOS -15 

abrir un local destinado a aserrado y y«nta de astillas 
en la planta baja de la casn num. 53 de la calle de 
Santa Clara. 

A don Enrique Molina Omaña, para instalar un 
taller de peletería en el piso 3,° de la casa núm. I de 
la calle del General Queipo de Llano. 

Pasar al Pleno el expediente proponiendo que se 
anuncie la segunda subasta para terminarla construc 
ción de la Estación central de autobuses de línea, ca
miones de mercancías y servicios anexos y para explo
tarla en las condiciones que se indican. 

Aprobar el acta de la adjudicación provisional, 
acordándose que se eleve á definitiva, para ejecutar 
las obras de prolongación de la alcantarilla de la calle 
de San Francisco, por don Antonio Sánchez, por ê  
precio de 4.832,41 pesetas. 

También se aprobó el-acta correspondiente y se 
elevó a definitiva 1§ adjudicación provisional hecha a 
don J' se Martínez Nales, de la madera proce|lente de 
los árboles úl t imamente derribados por el vendaval, 
por el precio de 1.723,15 pesetas. 

Aprobar varias cuentas por gastos de las diferentes 
Comisiones, 

Dar las gracias a don Santiago Núñez, al Sr, Coro
nel, Jefes y Oficiales del Regimiento de Artillería nú
mero 63, por sus' donativos para el Hospital de San 
Juan. 

Sesión del día 16 
Se adoptaron los siguientes acuerdos:, 
Aprobar el borrador del acta de la'sesión celebra

da el día 9 del actual. 
Igualmente se aprobó la distribución de fondos 

para el presente mes. 
Elevar a definitiva la adjudicación provisional que 

se hizo-de la camioneta Chevrolet BU-2844 a don Teo
doro Pérez Esteban, por el precio de 40,000 pesetas. 

Dar de baja en el padrón de habitantes' de este 
término municipal a doña Alicia Viñé Marcellán. 

Renovar la numeración de la calle de Madrid. 
Conceder los siguientes permisos, siempre que los 

interesados se sujeten a los planos que acompañan y a 
las condiciones impuestas: 

A don Leandro Marquina Ruiz, para abrir una ven
tana y ampliar otra en la fachada de su casa num. 15 
de la calle de Villayerno del Barrio de Villimar. 

A doña Guadalupe Porras e hijos, para elevar un 
piso a la casa núm. 11 de la calle del Conde Lozano. 

A don José María Alameda Beltrán, para incrustar 
en la general la alcantarilla particular de su fábrica de 
sucedáneos del café, sita en la carretera de Madrid, 

A petición de la Alcaldía quedó sobre la mesa 
hasta la sesión próxima, el expediente de Manufactu
ras de Fibras Textiles sobre que se le autoricen las 
obras de acondicionamiento de unos cobertizos en el 
solar núm. 17 de la calle de San Pablo para usos in 
dustríales. 

Aprobar la certificación de las obras ejecutadas 
para la terminación de la galería de nichos del Cemen

terio Municipal de San José, iraportame 5.109,59 pe
setas, acordándose su pago al contratista don Pedro 
Pérez Hernández. 

Desestimar la petición de don Demetrio Macso 
Martín, en la que solicita derribar un árbol que perju
dica a su casa en construcción enclavada en el Paseo 
de los Pisones, autorizándosele para cortar las ramHS 
que caen sobre el edificio 

Autorizar a don Feliciano Julián Lara, don Francis
co Angulo Ruíz, don Julio de la Puente Careaga, don 
Fidenciano Alonso González, don Florentino Martínez 
Santos y don Félix López Terán, para el desmoche y 
derribo de árboles en distintas zonas de la Ciudad, 
siempre que los interesados cumplan las condiciones 
marcadas. 

Conceder a don Rufino de la Fuente, la propiedad 
que tiene solicitada en el Cementerio Municipal de 
San José, previo pago de la cantidad señalada en tari
fa para esta clase de enterramieotos, y siempre que 
se sujete a todas y cada una de las condiciones regla
mentarias. 

A doña Concepción Miguel Mendi, don Toribio 
Revilla del Pino, don Angel Pérez Garrido y, don Es
teban Albillos Revilla, se les autorizó para abrir diver
sas clases de establecimientos en esta Ciudad, siem
pre que los peticionarios cumplan las condiciones que 
se les señalan. 

Aprobar varias cuentas pflr gastos de las diferentes 
Comisiones. 

Dar las gracias al Sr. Coronel, Jefes y Oficiales dej 
Regimiento de Infantería de San Marcial núm. 22; don 
Clemente Martínez Martínez y don Manuel y don 
Próspero García Gallardo, por sus donativos para el 
Hospital de San Juan y Casa de Refugio. 

Igualmente se acordó dar las gracias a don Teodoro 
López Pavón, por haber regalado cinco poseías de lo
tería para el sorteo de Navidad, con destiño a los Es-
tablecimientos de la Beneficencia Municipal. 

Sesión del día 23 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada 

el 17 del actual. 
Asimismo se aprobó el extracto de los acuerdos 

adoptados por la Comisión Municipal Permanente en 
las sesiones que celebró durante el mes de Noviembre 
próximo pasado. 

Autorizar a la Alcaldía-Presidencia para que en 
representación del Excmo. Ayuntamiento firme el 
contrato remitido por la Red Nacional de los F'crroca-
rriles Españoles con motivo de la instalación del Fie
lato de Arbitrios en terrenos de la misma, cercano 
la Estación. 

En la instancia de don Pascual Moliner Escudero,, 
en súplica de que se le abone la contribución corres
pondiente a la parte de finca que se segregó del Monte 
de Gamonal y fué donada al Ejército del Airo, Bé 
acordó contestar en los términos que se indican en el 
informe de la Sección de Hacienda, desestimando la 
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instancia sin perjuicio de que el señor Moliner ejercite 
sus derechos ante las oficinas de la Hacienda Pública, 
adonde debiera haberse dirigido. 

En el expediente de compensación de terrenos en 
la carretera de zarcos, se acordó abonar a don Julio de 
la Puente Careaga la cantidad de 2 ÓSI'IS pesetas, 
importe del te reno que ha dejado para ensanche de 
la vía pública, al someterse su finca a la alineación 
oficial; al mismo tiempo el señor Puente Careaga pa
g a r á al Excmo. Ayuntamiento la suma de 5.166*70 
pesetas por el terreno que ha tomado de la finca de 
la propiedad municipal lindante con la de dicho señor, 
debiendo satisfacer la diferencia entre ambas cantida
des, o sean pesetas 2.485'57, dentro del año en curso. 

Desestimar la instancia de Manufacturas de Fibras 
Textiles, en súplica de que se la autoricen las obras 
Jde acondicionamiento de unos -cobertizos en el solar 
número 17 de la calle de San Pablo, para usos indus
triales. 

Conceder los siguientes permisos, siempre que los 
interesados se sujeten a los planos que acompañan y 
a las con liciones impuestas: ; 

A don Calixto Bernabé González, para' construir 
un edificio de una sola planta destinado a almacén, en 
un solar de su propiedad lindante con la carretera de 
Madrid, jwnto al puente del ferrocarril. Santander-
Mediterráneo. m 

A don Narciso Moral Canieno, para ampliar y re
formar la casa que está construyendo en el solar nú
mero 6 de la calle de Aranda de Duero. 

A don Domingo del Palacio Alvares, para ampliar 
4y reformar la casa que está construyendo en el solar 
número 3 de la calle de Calatravas. 

A don Vicente Vecino Campo, para í d e m í d e m la 
casa que está construyendo en el solar número 5 de la 
calle de Calatravas 

A don Ezequiel Marijuán Santillana, para reformar 
!a Casa que está cónstruyen'do sobre el solar número 
11 de la parcelación de Calatravas, ampliando la plan
ta de ático y variando la distribución de las viviendas. 

Abonar a don Marcelino Lucio de la Fuente 
267 90 pesetas, importe del terreno que tiene con 
motivo de la alineación que en su día le fué dada pa
ra construir tres edificios de planta baja y dos pisos en 
el Crucero de San Julián, lindantes con el camino de 
Burgos a Carcedo, cuya superficie quedará para en
sanche de la vía pública. 

Desestimar la petición formulada por don Hipólito 
Santamaría sobre proyecto de cobertura de un patio 
lindante con la vía pública en la finca número 2 de la 
calle de Las Calzadas. 

A petición del Capitular señor Díaz Reig, quedó 
sobre la mesa el expediente promovido a virtud de 
instancia de don Epifanio Escudero, sobre coristruc-
ciones indebidas en su casa número 11 de la Plaza de 
José Antonio. 

En el expediente promovido por el Alcalde del 
barrio de Villatoro, sobre reparación del tejado de la 
torre de la Casa de Juntas de la citada Entidad, se 

acordó, teniendo en cuenta que el edificio a reparar 
es propiedad municipal, que se den las órdenes opor
tunas para que se faciliten los materiales relacionados 
en el informe de la oficina técnica de Arquitectura 
que obra unido al expediente. 

Aprobar.la segunda y última certificación de las 
expedidas por el Arquitecto Municipal en relación con 
las obras ejecutadas en la construcióh de uii fielato en 
la Plaza de la Estación por el Contratista don Antonio 
Sánchez Goñi, importante 12.715'23 pesetas. 

Autorizar a don Jesús García Gómez, don Eugenio 
Sánchez Domingo, don Esteban Arranz Rioyo, don 
Ezequiel Canduela Aparicio, don Julio Sáiz Conde^ 
don Julián Blanco García, don Segundo Aguilar Can
tero, don Valentín Cardero G ircía y don Elias Martín 
Martínez, para desmochar y derribar varios árboles en 
esta Capital. ] 

Consignar en los próximos pre^rpuestos las canti
dades necesarias, para que los Inspectores Municipales, 
hoy al servicio de la Corporación, devenguen los ha
beres que les señala el artículo 31 del Reglamento de 
14 de Junio de 1935. 

Con referencia a la Orden de Movilización de las 
quintas de 1938 a 1941, decretada en el pasado mes 
de Noviembre, se acordó que, a reserva de lo que 
sobre el particular se disponga por el Gobierno o se 
decida poi el Ayuntamiento, se abone a los funeiona-
rios municipales de plantilla que ocupen sus cargos en 
propiedad y que hayan sido movilizados, en concepto 
de gratificación, una cantidad equivalente al sueldo y 
demás emolumentos que tuvieran que percibir duran
te dicho período de tiempo y por una sola vez. 

Pasar al Pleno el dictámen en el que se propone la 
distribución de los servicios religiosos y de adminis
tración de los Estable imientos de San Juan. 

En la instancia del Practicante de Farmacia del 
Hospital de - San Juan, don Manuel Alonso Renedo, 
referente a la percepción de las cantidades que en 
años anteriores ha venido haciendo efectivas por ho
ras extraordinarias y por los servicios especiales que 
presta al no existir titular en la Farmacia, en atención 
al acuerdo que sobre la instancia adoptó la Comisión 
Permanente del i de Noviembre y a las consideracio
nes que sobre los trabajos de dicho sanitario se tienen 
en cuenta, se acordó mejorar la retribución por horas 
extraordinarias del expresado funcionario, de la can
tidad de 600 pesetas anuales que hoy percibe a la de 
1.000 cuyo aumento surtirá, efectos a partir de 1.° de 
Enero próximo. 

Conceder a don Andrés Iglesias Guerra, don Artu
ro Sanz Tobalina, doña María Marín Diez, doña Berta 
Lafonte Sánchez y doña Tomasa de la Fuente Moral 
las propiedades que tienen solicitadas en el Cemente
rio Municipal de San José, previo pago de las cantidad 
des señaladas en tarifa para esta clase de enterramien
tos, y siempre que los interesados se sujeten a todas y 
cada una de las condiciones reglamentarias. 

Autorizar a don Eugenio Pere la Pereda, don Ber
nardo Martí Oliver, don Demetrio Maeso Martín, don 
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Atilano Ballesteros Terrados y don Julián Gutiérrez 
Saníidrián, para abrir diversas clases de estableci
mientos en esta Ciudad. 

A la Sra. viuda de don José Pérez, se la concedió 
permiso para instalar un motor en la fábrica de hari
nas de su propiedad sita en la casa núm. 10 de la ca
lle de Valladolid. 

Restablecido el funcionamiento de la Biblioteca 
Popular, se acordó incluir en los próximos presupues
tos las cantidades correspondientes para el Sr. Direc
tor de la misma y la del Auxiliar. 

Pasar al Pleno el expediente proponiendo la apro-
bacioii del Reglamento de la Biblioteca Técnica Mu
nicipal. 

Previa la especial declaración de urgencia hecha 
por la Comisión Permanente, se aprobó una propues
ta de la de Hacienda, sobre que se mantenga para ê  
ejercicio de 1943 el tipo de 15 por 100 que ha regido 
para 1942 para el recargo municipal sobre la contri
bución industrial y de comercio. 

Igualmente se acordó, previa la especial declara
ción de urgencia, enajenar por concierto directo 27 
árboles del Paseo del Empecinado, con arreglo a las 
condiciones fijadas, debiendo someterse al próximo 
Pleno la ratificación de este acuerdo, dándose ,así 
cumplimiento al artículo 126 dé la Ley de 31 de Oc
tubre de 1935, 

Aprobar varios cuentas por gastos de las diferentes 
Comisiones.. 

Pasar a la Comisión de Hacienda una^ carta del 
l imo. Sr. don Fernando Camacho, Subsecretario de 
Hacienda, comunicando que ha sido resuelto favora
blemente el acuerdo en relación a la petición del 
Avuntamiento de exención del impuesto de 20 por 100 
de|Propios en la venta de la Fábrica de Ladrillos, 
propiedad de la Corporación. 

En la sentencia del Juzgado Municipal, en.la que 
se declara en relación con la demanda suscrita en 
nombre del Ayuntamiento contra don Segundo Mar
tínez Vjllarías, que ss condena al rtiismo a que des
aloje y deje a disposición de la Corporación Municipal 
el Teatro Principal, se acordó con carácter urgente 
facultar a la Alcaldía para provocar el lanzamiento si 
fuera necesario. 

En el escrito del Excmo. Sr. Gobernador Civil y 
Jefe Provincial del Movimiento, pidiendo el apoyo de 
la Corporación con el fin de solucionar las dificultades 
que respecto al material, abastecimiento y mano de 
obra encuentra la Empresa de Ferrocarriles y Cons
trucciones A. B. C. para la terminación del ferrocarril 
Santander-Mediterráneo, en sus tramos 1.°, 2.° y 3.°, 
desde Santelices (Burgos) hasta la Vega de Pas (San
tander), la Comisión Permanente acordó aceptar la 
sugerencia del señor Gobernador y ©ficiar a la Em
presa Constructora que puede contar incondicional-
merite con el Ayuntamiento de Burgos para cuanto 
necesite respecto al particular. 

Felicitar ai Comandante de Ingenieros don Luis 
Barber, con motivo de la concesión de la Cruz de 

Beneficencia de primera clase, por el salvamento de 
la muchacha que se arrojó al río el día 2 de Febrero 
del año 1941, Cruz a la que fué propuesto por el 
Ayuntamiento de Burgos. • 

Dar las gracias a la S, E. S. A., dcVn Marcos Rico 
Santamaría, Sres. Hijos de Santiago Rodríguez y don 
Angel Hernáez, por sus donativo para la Beneficencia 
Municipal. 

Igualmente se acordó agradecer a los familiares de 
doña Angeles del Barco, el legado de 4.900'50 pesetas 
para el Hospital de San Juan. 

Felicitar al arquitecto burgalés don Marcos Rico 
Santamaría, por el triunfo alcanzado en la prueba ofi
cial de resistencia de las Cuñas Cerámicas ideadas por 
el mismo. 

Sesión del día 30 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada 

el 'lía 23 de los corrientes. 
Adjudicar definitivamente el puesto'exterior nu-^ 

mero 1 del Mercado de la Zona Norte a doña Eugenia 
Aparicio Herrera, en la cantidad de diez mil pesetas^ 
para destinarle a.la venta de frutas y hortalizas. 

También se adjudicó definitivamente el puesto 
central número 30 del Mercado de Abastos de la Zona 
Sur, para destinarlo a la venta de frutas y hortalizas a 
don Daniel González Castilla. 

Anunciar un concurso para la adquisición de 240 
docenas de escobas de brezo, que se han de utilizar en 
el barrido de calles, a cuyo efecto se aprobaron las 
condiciones que han de regir en dicho acto. 

Dar de baja en el padrón de habitantes de este 
término municipal a doña Carmen de Quevedo Lia-
cayo, don Manuel García Morillas y don Alejo Gómez 
Diego. 

Contribuir con el 50 por 100 del importe de las 
obras de construcción de un nuevo local, destinado a 
Cuerpo de Guardia en la Prisión Provincial, y cuyo 
50 por 100, que se eleva a 6.312(90 pesetas, sea sa
tisfecho con cargo a la partida 227, del Capítulo 11 , 
Artículo 1,°, edificios del Común, a cuyo efecto de
berá pasar esta cantidad a Resultas del presupuesto 
próximo, restándola del sobrante que ofrece dicha 
consignación en el presente ejercicio. La otra mitad 
será satisfecha del presupuesto de administración de 
Justicia, y con cargo a las economías hechas en el 
mismo conforme a la propuesta de la Intervención. 

Habiéndose decidido de común acuerdo por las 
Comisiones de Obras y Hacienda que de momento se 
realicen en la Estación de Autobuses tan solo las obra» 
referentes a la instalación de los pesebrones de cinzr 
cuyo coste se calcula en 14.0C0 pesetas, se acordó que: 
tales trabajos sean satisfechos con cargo a la partida 
de Edificios del Común del vigente Presupuesto ordi
nario. 

Abonar a don Félix Barbadillo las 94.686l74 pese
tas que se le adeudan por la adquisición y montaje de 
la cubierta de la Estación de Autobuses. 
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Tener en cuenta entre los créditos pendientes de 
cobro a ia liqnidación del ejercicio actual, las 390.000 
pesetas en que se ha tasado la fábrica de ladrillos por 
su enajenación, añadiendo a esta cifra la de 100.000 
pesetas en que se estima el valor de los materiales y 
existencias que también han de enajenarse con aque
lla, pasando a Resultas dicho crédito global de 490.000 
pesetas para que de este modo dicha cantidad que ha 
de resultar como sobrante de la liquidación de 1942 
pueda aplicarse a la finalidad determinada en e\ 
acuedo del Pleno de 6 de Noviembre pasado. 

Considerar como crédito pendiente de cobro en el 
Capítulo 2.°, Artículo 3? de Ingresos, la partida de 
38.707í54 pesetas,, como precio de tasación del sola1", 
de San Cosme, ya que s i importe estaba provisto en 
la respectiva consignación presupuestaria de 1942. 

Er̂  cuanto a la de la fábrica de ladrillos, se pasará 
a Resultas como procedente del Capítulo 5.°, Artículo 
4.°, de Ingresos. i)e e t̂e modo, cuando ambas enaje
naciones se realicen, podrán formalizarse los ingresos 
de las cantidades que ?e o tengan con aplicación a los 
respectivos créditos que figuran en Resultas. 

Que no se autoricen otras obras para la casa nú
mero 11 tic la Plaza de José Antonio, propiedad de 
don. Epifanio Es cu le ro González, que las aprobadas 
en la Comisión Municipal Permanente en su sesión de 
23 de Abril de 1941, debiendo exigirse al propietario 
lleve a la práctica el proyecto en los términos y con
diciones señalados, v ordenándole la demolición de lo 
indebidamente ejecutado. 

Autorizar a don José Cámara Rica, para construir 
una nave con destinó a almacén en la carretera de 
Arcos. 

A don Restituto Garrido Ortega, para líevar a cabo 
obras de ampliación sobre las autorizadas en la Comi
sión Permanente de 2 de Septiembre último. 

A don Nicasio Vicario Güemes, para las de cons
trucción de un horno de confitería en la planta baja 
de la casa número 12 de la calle de Madrid. 

A doña Inés Tapia de la Fuente, para que some
tiéndose a las prescripciones que sobre la ejecución de 
los trabajos dicte el personal técnico de la Sección de 
Obras Municipales, pueda llevar a cabo por su cuenta 
los trabajos de construcción de una acera en la línea 
de fachada de la casa núm. 2, duplicado, de ia calle 
del Padre Diego Luis de San Vítores, para lo que de
berá recibir las oportunas normas que contengan los 
detalles precisos antes de iniciar los trabajos. 

Abonar a los Establecimientos Sociedad Gómez e 
Ibáñez y Gasa Antonio Jiménez de esta Ciudad, la su' 
ma de 745,29 pesetas, a los efectos de liquidar el 
contrato suscrito entre el Ayuntamiento y referida 
Sociedad sobre instalación de un sistema de calefac
ción del edificio Audiencia. 

Conceder a doña Luisa Fernández Ortega, como 
viuda del Guarda de Paseo, don Santiago Fernández 
Santidrián, la pensión de 843,15 pesetas anuales. 

Conceder al Practicante del Hospital de San Juan 
don Valentín Diez González, la vivienda que en el 

Hospital tiene destinada, cuya ocupación, como las 
de todas las que se ceden por razón del cargo, habrá 
de ser personal para el beneficiario. 

Aprobar las condiciones que han de regir para la 
subasta de la construcción de la alcantarilla de la ca
lle nueva de las Calzadas. 

Igualmente se aprobaron las condiciones a que se 
ha de sujetar la subasta de las obras de terminación 
de la alcantarilla de la calle de San Franc.seo en su 
trozo final. 

Conceder a doña Cecilia Sancho Sancho y don 
Félix Izquierdo Soriano, las propiedades que tienen 
solicitadas en el Cementerio Municipal de^San José, 
previo pago de las cantidades señaladas en tarifa para 
esta clase de enterramientos y siempre que los intere
sados se sujeten a todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias. -

Conceder permiso a don Nicolás Fernández TIer ' 
náez, para continuar con el Bar tomado en traspaso, 
sito en la planta baja de la casa núms. 5 y 6 de la 
Plaza del Duque de la Victoria. 

Previa !a especial declaración de urgencia, se in
cluyó en el orden del día y se aprobó un dictámen de 
la Comisión de Hacienda en el que, de acuerdo con 
el informe de Intervención, se propone que se conce
da al Asilo de Ntra. Sra. de las Mercedes de esta Ciu- -
dad, una subvención de 130 pesetas en compensación 
de los arbitrios sobre especies consumidas durante el 
año 1942. 

Aprobar varias cuentas por gastos de las diferentes 
Comisiones. 

Dar las gracias a don Clemente Martínez, don Ma
tías Martínez, Fábricas Lucia y Sommiers Numancia, 
doña Justa Ruíz, viuda de Valpuesta y don José Ce-
ballos Bonifaz, por sus donativos para los Estableci
mientos de la Beneficencia Municipal. 

Contribuir con la cantidad de 500 pesetas a la sus
cripción ebierta por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia en favor de la farñilia del heroico prac' 
ticante D. Benitico Bengoechea, que encontró la muer
te en Aranda de Duero y en cumplimiento de su deber 
con motivo de la epidemia de tifus exantemático. 

Que conste en acta el profundo sentimiento que a 
la Corporación ha producido la muerte del Concejal 
de este Excrnq. Ayuntamiento, Camarada Epifanio 
Cuadra García, y que se reitere de oficio el pésame 
del Concejo Burgalés a su esposa y demás famiiia. 

Facultar a la Comisión de Gobierno para que de
cida lo que estime oportuno para que, en caso de que 
las Obligaciones municipales lo permitan, haga lo 
procedente para enviar una representación del Ayun
tamiento que acompañe al laureado Orfeón Burgalés, 
en su jira artística a lá capital de España. 

La Comisión Permanente del 11 de Febrero de 
1943 aprobó por unanimidad y sin discusión el e x 
tracto que antecede. 

V.0 B>0 
El Alcalde, El Secretario, 

Jure l io Qómez Sscoiar Juan José Fernández -T i l l a 


